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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. S e -  
ñora Princesa de Asturias regresaron anoche de Se
villa , habiendo llegado á las doce y quince minutos 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
Subsecretaría.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha  dignado conceder por de
cretos de 24 y 31 de Marzo últim o las condecoraciones s i 
guientes á los ind ividuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III,
Comendador de num ero .

N úm ero 338.— D. Salvador M uro, Oficial de la clase de 
prim eros del M inisterio de U ltram ar, lib re  de gastos por 
sus ex traord inarios servicios.

Caballero.
D. Basilio Paraíso .

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
Grandes Cruc&s.

D. José Manuel Diaz de H errera.
D. Rafael Cabezas.
D. M ariano V ergara.
D. Fernando Cos-Gayon, Subsecretario  del M inisterio  

de H acienda; á  losólos ú ltim os libre de gastos po r sus ex
trao rd inarios servicios:

Comendadores ordinarios .
D. Tomás Ruiz Rodríguez.
D. José M aría Carril.

Caballeros.
D. Cápdido M uriedas.
D. Cárlos P a lanca Tanchueco.
Lo que se publica en cum plim iento  de lo d ispuesto  en 

el art. 23 de la ley de P resupuestos de 1877.
M adrid 3 de Mayo de 1879.

El Subsecretario, 
Eaf& el P e r r a * .

CONS EJ O DE E S T A D O .
R EA LES DECRETOS.

D. ALFONSO X II , por la g racia  de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes v ieren  y en ten d ieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

/ E n  el pleito que an te el Consejo de E stado pende en 
ún ica  instanc ia , en tre  partes , de la u n a  el Doctor D. Ale
jandro G roizard, á nom bre de D. José M aría López y Don 
José Caso A ldana, constructores del ferro-c irril que de Al
calá de Gua-laira em palm a con la línea de Córdoba á M á
laga, dem andante, y de la o tra  la A dm inistración general, 
representa¡ia por m i Fiscal, que com petentem ente au to ri
zado, se allanó á la dem anda, sobre revocación de la R eal 
orden de 14 de Agosto de 1876, relativa á la franqu icia  de 
derechos por la in troducción  del m aterial necesario para  
la construcción y explotación de la citada línea:

V isto:
Visto-el expediente gubernativo , del cual resu lta :
Que con fecha 26 de Febrero de 1876, el M inisterio de 

Fom ento com unicó al de H acienda una  Real orden apro
bando la relacipn presentada por López y Caso, com pren
siva del m aterial fijo y m óvil que hab ía de in tro d u cirse  
del ex tran jero  para la construcción  del ferro-carril de que 
se t r a ta ,  disponiendo al propio tiem po que se rem itie ran  
dos ejem plares de la m ism a ai M inisterio de H acienda para  
que por la Dirección correspondien te so h ic ie ran  los aforos 
oportunos:

Que en v is ta  de esta  Real orden el Negociado corres
pondiente de la Dirección general de A duanas expuso, que 
á pesar de ser u n  fe rro-carril concedido con arreglo al d e 
creto de 1868, sin  subasta , sin  subvención y s in . que el 
Estado tuv iera  n inguno de los derechos concedidos por la 
ley general de 1855, el derecho á la franqu icia  era  ev iden 
te por haberla concedido una ley especia), la de 13 de S e
tiem bre de 1873; pero que respecto ai procedim iento p a ra  
llevarla á cabo no podia seguirse el indicado por el M inis 
terio de Fom ento, ó sea el de la ley de Presupuestos de 1864, 
sino el de la ley general de 1855, y term inó  su no ta p ropo 
niendo: prim ero, que conform e á la citada ley de 1873, se 
cu rsara  á la A duana de Cádiz la  relación aprobada para  
que perm itiera  la libre in troducion  de los efectos com pren
didos en la m ism a, previo el o torgam iento  de ios corres
pondientes pagarés y observando todas las form alidades 
prevenidas por la ley de 1855: segundo, que por la D irec
ción general se d ispusiera lo conveniente p a ra  llevar la 
contabilidad; y tercero, que se recom endara al M inisterio 
de Fom ento i a Pcojiveniencia de que, en v is ta  de Jas condi
ciones especiales de esta franqu icia , adoptase para la in s 
pección facu lta tiva  de la m ism a las reglas establecidas 
en orden de 21 de Marzo de 1874 para  el ferro-carril de 
Galdam es á Ses'tao:

Que el D irector general expresó que en el expediente 
del ferro-carril de Palm a á Inca sostuvo que la ley aplica
ble á estas franquicias era la de 1855; pero que rebatida  su 
opinión por la Sección de H acienda del Consejo de E stado y 
resuelto  el asunto  de conform idad , creia que en el caso 
presente debia aplicarse la ley de 25 de Junio  de 1864, pero 
que an tes debería rem itirse  el expediente á  inform e de la 
ind icada Sección de H acienda:

Que rem itido  en efecto, lo evacuó en 11 de Julio  de 1876, 
en el sentido de que procedía dar cum plim iento  á lo d is
puesto en la Real orden de 26 de Febrero , com unicada por 
el M inisterio de Fom ento, aforando los derechos que por 
razón de la franquicia  de A duanas pudieron correspon
der á la C om pañía del ferro-carril de que se t ra ta  en el 
m odo y form a prevenidos en el a rt. 18 de la ley de P resu 
puestos de 25 de Junio  de 1864:

Que en v is ta  de este d ictáraen se expidió por el M inis
terio  de H acienda la Real orden de 14 de Agosto de 1876, 
resolviendo, de conform idad con lo propuesto, pero lim i
tándose la franqu ic ia  de derechos á la parte del m aterial 
que la E m presa justifique haber in troducido por los puer
tos de Cádiz y el Trocadero, que se fijaron en la ley de con
cesión de 13 de Setiem bre de 1873:

Que para  llevar á efecto lo dispuesto en esta R eal o r
den, se expidió o tra  en 14 de Setiem bre de 1876, com uni
cada al M inisterio de Fom ento, para  que señalase las reglas 
de carácte r facu ltativo  como el plazo legal de construcción, y las de propuesta, aprobación y v ig ilancia  sobre el em 
pleo del m ateria l en la l ín e a :

Que notificada á los interesados la R eal orden de 14 de 
Agosto en 27 de Oetubfe, presentaron los m ism os una in s 
tanc ia  an te  el M inisterio  de H acienda, suplicando se o rde
nara  que toda vez que la ley de 13 de Setiem bre de 1873 
les creó un  derecho perfecto á la franqu icia  y con an te rio ri
dad á la c itada Real orden, se les aforase la relación del m a
teria l de la línea y se les conm utara  el im porte de sus de
rechos como subvención adicional, con arreglo á lo te rm i
nantem ente expreso en la ley de 25 de Junio  de 1864 y á 
la p ráctica  y ju risp rudencia  establecida por los M inisterios 
de H acienda y Fom ento en todos los casos; y por ú lt i 
mo, que se les abonara el im porte en los térm inos que m ar
ca la expresada ley de 1864, y desde luego lo correspondien
te á  los 13 kilóm etros construidos y en explotación:

Y que esta instancia  se resolvió por o tra  Real orden 
de 17 de Diciembre de 1876, confirm ando la de 14 de Agos
to, si bien por equidad se consideraba am pliada la facul
tad  de in troducir el m aterial por la A duana de Sevilla ó 
por cualquiera o tra  que designasen para llevar la cuenta: 

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las cuales ap arece :

Que en 18 de Diciembre de 1876 el Dcotor D. A lejandro 
G roizard, á nom bre de D. José M aría López y D. Jo^é Caso 
A ldana, presentó dem anda an te el Consejo con tra  la R eal 
orden de 14 de Agosto, pidiendo la revocación de la m ism a, 
y que en su  lugar se declarase que la franquicia  de dere
chos del m aterial para la v ia  férrea de que se tra ta  se abo
ne con arreglo al procedim iento de 1864, aforando la rela
ción aprobada por el.M inisterio de Fom ento, haciendo en su  
v irtu d  la conm utación, y pagándose corno subvención ad i
cional á m edida que vayan construyéndose los k ilóm etros 
y en los plazos adoptados por el M inisterio de Fom ento , y  
desde luego el im porte de los 13 kilóm etros concluidos y  
en explotación con an terio ridad  á  la Real orden im p u g n a d a :

Que con escrito de 24 de D iciem bre el Doctor G roizard 
presentó copia del traslado  de la R eal orden de 17 del m is
ino mes, confirm atoria de la de 14 de Agosto, y pidió que se 
h ic ie ra  ex tensiva á  ella la dem anda que ten ía  form ulada:

Que declarada procedente la v ia  contenciosa y ten ido  
por parte  al Docor Groizard, en 18 de Setiem bre de 1877 se 
le puso de m anifiesto por térm ino de 20 dias el expediente  
gubernativo  para que am pliara  la dem anda, y como no lo 
verificase, en 26 de Marzo ú ltim o se le declaró decaído de 
este derecho y se- m andó em plazar á m i F iscal para  que 
la contestase, traslado que evacuó en 3 de Junio  pidiendo 
que se absolviera de ella á la A dm inistración  general y se 
confirm ase la Real orden im pugnada:

Que en el mism o dia 3 de Jun io  el Doctor Groizard p re 
sen tó .un  escrito acom pañando el traslado  de una Real o r 
den expedida por el M inisterio de H acienda en 3 de F ebrero  
últim o, p reviniendo á m i Fiscal que se a llanara  á Ja de
m anda, y pidió que en cum plim iento  de esa d isposición se 
tu v ie ra  por allanada á la A dm inistración  general :

Que instru ido  mi F iscal de esta solicitud, pidió en 24 
de Junio , que dándole por desistido de las so licitudes con
tenidas en el escrito de contestación á la dem anda, se le 
tu v ie ra  por allanado a la m ism a, ó sea la revocación de la  
Real orden de 14 de Agosto de 1876 que im pugna y á las 
declaraciones que pretende:

A su escrito  acom pañó: prim ero, copia de la ind icada 
Real orden de lS d e  Febrero, d ic tada  á consulta  de las Sec
ciones de H acienda y Fom ento de este Consejo en un  ex 
pediente instru ido  por los dem andantes para que se les 
aplicase o tra  Real orden de 3 de Agosto de 1877, d ic tada 
con carácter general; la Real orden de 18 de Febrero, que r e 
suelve: prim ero, que la inteligencia de la ley de franquicia  
de 1864 no es o tra  que la consignada en la Reai orden de 
3 de Agosto de 1877, que con carácte r general se d ictó en 
el expediente del ferro-carril de Palm a á Inca: segundo, 
que siendo aplicables los efectos de esa R eal orden á la 
Em presa dem andante, se accede á su reclam ación, y se de
clara que tienen derecho á  la subvención adicional por 
A duanas de la sum a á que asciendan en to talidad los dere
chos de Arancel correspondientes al m aterial com prendido 
en la relación aprobada, sin las lim itaciones que le im puso 
la Real orden de 14 deA gosto  de 1376, que se modifica en 
esta parte, conforme á lo dispuesto en la de 3 de Agosto 
de 1877: tercero, que en su consecuencia se proceda por la  
Dirección general de A duanas á p rac tica r los aforos y li- 
quedaciones correspondientes; y  cuarto , que de esta reso 
lución se com unique traslado al Fiscal del Consejo de E s 
tado para que se allane desde luego á la dem anda: y se 
gundo: copia de o tra  Real orden, fecha 16 de Jun io  ú ltim o , 
en la que contestando á una com unicación de m i F iscal en 
que m anifestaba haber contestado á la dem anda por no h a 
bérsele com unicado oportunam ente la Real orden de 18 de 
Febrero, se aprueba lo propuesto por el m ism o para  in te r 
poner ante la  Sala el escrito de desistim ien to  y a llan a 
m iento:

Vista la ley de P resupuestos de 25 de Ju n io  de 1864, 
por la cual se determ ina en su a rt. 18 que «por los M inis
tros de H acienda y Fom ento se form e, oyendo á las Ju n tas  
consultivas de Aranceles y de C am inos, Canales y P u e r
tos, una relación de los objetos destinados á la co n stru c 
ción y explotación de los cam inos de h ierro  que deberán 
gozar de los beneficios concedidos en el párrafo  quin to , a r 
tículo 20 de la ley de 3 de Jun io  de 1855 sobre abono de 
los derechos de Arancel, faros, portazgos, pontazgos y b a r- 
cages que deben satisfacer»; y que «en las concesiones que 
se hagan después de publicarse esta ley, se fijará ántes de 
la subasta  el valor total de los derechos del m aterial que se 
considere necesario para la construcción y explotación d u 
rante el plazo que determine la ley general de F e rro -ca rri
les, y su importo se abonará como subvención adicional á 
las Em presas en la m ism a form a que se hubiese dispuesto
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respecto de  la 'subvención principal, debiendo pagar ras 
Em presas los derechos á la introducción del material».

V ista la ley de 13 de Setiembre de 1873, que concede 
á l a  Empresa demandante la  facultad de introducir libre 
de derechos por los puertos de Cádis y Trocadero todo el 
m aterial lijo y móvil, tan io  de acero como de hierro y m a
dera, que sea’necesario para la construcción y explotación 
de la línea, por térm ino de 10 años:

V ista la Real orden de 3 de Agosto de 1877, publicada 
en la G aceta del 20 , resolviendo el expediente promovido 
por la Empresa del ferro-carril de Palm a á Inca, concedido 
como el de que se tra ta  conforme al decreto de f1868, y que 
después obtuvo el derecho de franquicia, Real orden que de 
conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
•pleno, declara que para hacer efectiva esa franquicia debe 
s eguirse el procedimiento de la ley de 1864 :

Vista la Real orden de 18 de Febrero último, resolvien
do  que la inteligencia de la citada ley no es otra que la 
contenida-en la Real orden ántes expresada: que los efec
tos de esa Real orden son aplicables á la Empresa dem an
dante, y que m i Fiscal se allane á lo solicitado en esta de
m anda:

Considerando que en la Real orden impugnada por los 
demandantes aceptó la Administración* activa el procedi
miento establecido por la ley de 25 de Junio de 1864 para 
el abono de la franquicia concedida el ferro-carril de Al
calá de Guadaña á empalmar con el de Córdoba á Malaga, 
si bien limitándolo al m aterial que se introdujese por los 
puertos de Cádiz y el Trocadero:

Considerando que dada esa aceptación, que causó es
tado para el caso concreto de este pleito, la lim itación que 
se puso no era procedente, como opuesta al sistem a esta
blecido para el abono de la franquicia por la ley de 1864, 
en el cual resulta indiferente que la introducción de los 
efectos exentos se haga por unos puertos ó por otros, toda 
vez que el pago de los derechos de Aduana habia de veri
ficarse necesariamente en cualquiera de ellos, y sólo pro- 
cedia su abono después por un sistema distinto en forma 
de subvención adicional, según se establece por el art. 18 
de la citada ley;

Y considerando que para evitar la contradicción que 
existia  en la Real orden impugnada la Administración 
se ha allanado á la dem anda, procediendo así lógica y 
congruentemente con lo que ya habia declarado y tenía 
aceptado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que as is 
tieron D. Pedro No’.asco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Feliciano 
PerezZamora, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Em i
lio Santillan , D. Francisco La Rocha, D.. A ntonio María 
Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera y D. Antonio de 
Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 14 de Agos
to de 1876, y en declarar que la Empresa demandante tiene 
derecho á que la franquicia que le concedió la ley de 13 de 
Setiembre de 1873 se le abone conforme á la ley de 2o de 
Junio de 1874, prévioel oportuno aforo y conmutación, el 
importe de los efectos exentos, en forma de subvención 
adicional, segun se vaya construyendo la línea, y desde 
luego el valor de los 13 kilómetros que tiene concluidos.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.“ ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 4 de Enero de 4879.=Pedro de Madrazo.

D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey consti
tucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de M urcia, y a las demás Autoridades y personas á  quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en se
gunda instancia, entre partes, de la una D. Juan Alfonso 
Vicent, y en su nombre el Licenciado D. Antonio María Ba
llesteros, apelante,y  de la otra mi Fiscal, representando la 
Adm inistración general, apelada, y coadyuvada por el Li
cenciado D. José Nacarino Bravo, en nombre de D. Ga
briel López y M aría, Presidente de la Sociedad m inera 
titu lada La Am istad , sobre revocación ó subsistencia de 
la  sentencia dictada por la Audiencia de Albacete en 47 de 
Noviembre de 4874, por la cual, dejando sin efecto un 
decreto del Gobernador civil de Murcia de 2 de Noviembre 
de 4872, que estimó caducada la concesión m inera titu la 
da Los Desamparados, se declara subsistente dicha conce
sión en favor de D. Victoriano Peñafiei, hoy la Socie
dad La A m istad , con expresa condenación de costas:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 6 de Marzo de 1872 solicitó D. Eugenio Bañon 

del Gobernador de la provincia de Murcia seis pertenen
cias mineras con el título de Amalia, en el paraje llamado 
Las Huertas, término de la villa de La Union, sobre labores 
antiguas abandonadas, cuya procedencia y dueño ignoraba, 
y  denunciaba por hallarse comprendidas en el caso 4.° del 
artículo 65 de la ley de Minas:

Que promovido el expediente de caducidad, informó el 
Ingeniero D. Rafael González Ferrer, que hizo una ligera 
relación del estado de las labores que existían en el terreno 
reconocido, procedentes, segun dijo, de una m ina antigua 
titu lada Los Angeles , propiedad de D. Victoriano Blanco: 
que sin otros antecedentes, ni haberse dado audiencia al 
dueño de la concesión denunciada, que segun manifestación 
del denunciador lo era D. Victoriano Peñafiei, que se habia 
acogido á los beneficios de las bases generales para la nue- ,

v a  legislación de m inas cuando ya existia el denuncio 
Am alia , y después de adm itida la cesión que el denuncia
dor hizo de sus derechos en favor de D. Juan Alfonso V i- 
cent, el Gobernador decretó en 2 de Noviembre de: citado 
año 4872 la caducidad de la mina Los Desamparados, fun
dándose en que dicha m ina no pudo obtener en 4.® de 
Junio anterior los beneficios de la declaración á perpetui
dad , con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 del decreto-ley 
de 29 de Diciembre de 4868.

Visto el expediente contencioso de prim era instancia, 
del que aparece:

Que el Procdrador D. Alonso Briz y M uñoz, en nom 
bre de la Sociedad La A m istad , dueña de la mina Los Des
amparados, promovió demanda contencioso-adm inistra- 
tiva ante la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete, 
solicitando la nulidad del expediente del denuncio de di
cha m ina, y que se deje sin efecto el decreto sobre cadu
cidad dictado por el Gobernador, declarando subsistente la 
concesión de la mina á perpetuidad:

Que con la demanda se presentó la escritura de consti
tución de la Sociedad La Am istad para la explotación de 
varias minas, enxre las que se halla la mencionada Los Des
amparados, con el decreto del Gobernador por el cual se 
declara formalmente constituida la expresada Sociedad y 
el titulo de propiedad de la concesión Los Desamparados, 
otorgada en favor de D. Victoriano Peñafiei, en el cual apa
rece una nota, fecha 46 de Julio de 4872, suscrita por el Go
bernador y autorizada con el sello del Gobierno de la pro
vincia, declarando la concesión á perpetuidad de la mencio-, 
nada mina, por no existir denuncio en tram itación á la 
fecha de 4.® de Junio anterior, en que el concesionario se 
adhirió á las bases generales- del decreto-ley de 29 de D i
ciembre de 4868: -

Que adm itida la demanda, y seguido el pleito por todos~ 
sus trámites, en el que fueron partes el Ministerio fiscal, re
presentando á la Administración general, y el Procurador 
D. Críspuío Cid, en nombre de D. Juan Alfonso Vicent, 
coadyuvando á aquella, solicitándola confirmación del de
creto recurrido, se recibió el pleito á prueba á instancia 
del actor y del coadyuvante de la Administración, presen
tando el primero un plano de las labores denunciadas y 
una certificación explicativa de aquel, autorizados ambos 
documentos por el Ingeniero D. José María Soler, y en cuyo 
contenido se ratificó el mismo posteriormente; resultando 
de la certificación que la m ina de que se tra ta  habia esta
do en labores consecutivas 638 dias, ó sea un año y nueve 
meses, representando un pueble de tres años y tres meses 
y medio, segun la ley; una certificación de la A dm inistra
ción económica de la provincia en que se hace constar que 
la mina Los Desamparados tenía satisfecho el cánon de 
superficie hasta fin de Marzo de 4874, y una información de 
seis testigos que declaran que la expresada mina habia es
tado poblada con más de cuatro operarios durante ios años 
de 4869, 70 y 74, y más especialmente en este últim o: el 
coadyuvante presentó en autos una información de 42 
testigos, los cuales manifiestan que los años de 4874 y 4872 
estuvo abandonada la mina Los Desamparados; que la So
ciedad explotadora no hizo en ella más que ligeros recono
cimientos, sin llegar á establecer labores formales , y que 
las que habia en la mina al producirse el denuncio eran 
antiguas y muy anteriores á la explotación hecha por la 
Sociedad La Amistad; pidió que se ratificase en su infor
me el Ingeniero D. Rafael González Ferrer, Jo que así se 
efectuó:

Que term inada la prueba, y cumplimentado un auto dic
tado por la Sala para mejor proveer, de cuyo diligenciado 
resultaba que en el libro noveno de registro de m inas de la 
Sección ele Fomento de Murcia, correspondiente al año de 
4872, constaba el registro de la m ina Los Desamparados, 
cuya solicitud presentó D. José Sánchez Oliva el aia 30 de 
Marzo de 4867, y que seguido el expediente de caducidad 
por el denuncio que hacía de la concesión abandonada Los 
Angeles, siguió su curso Los Desamparados, demarcándose 
con 60.000 metros, dando parte á la A dm inistración econó
mica para los efectos debidos, recayó sentencia en 47 de s 
Noviembre de 4874 por la cual, considerando la Sala que f 
no se habia probado, segun la ley exige, el abandono de la 
m ina denunciada; que ésta se hallaba concedida á perpe
tuidad; y que en la tram itación del expediente gubernativo 
se habían dejado de practicar trám ites esenciales determ i
nados por la ley, que implicaban nulidad en el procedi
miento, se deja sin efecto el decreto del Gobernador de 
Murcia de 2 de Noviembre de 1872, y en su consecuencia 
se declara subsistente la concesión de la mina Los Desam
parados hecha en favor de D. Victoriano Peñafiel , hoy la 
Sociedad m inera La A m istad , con expresa condenación de 
costas.

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las cua
les resulta:

Que el Licenciado D. Antonio María Ballesteros, en 
nombre de D. Juan Alfonso Vicent, ha interpuesto recurso 
de apelación, solicitando que se revoque la sentencia dic
tada por la Audiencia de Albacete en 17 de Noviembre 
de 4874, y que declarando subsistente el decreto del Go
bernador de Murcia, que aquélla dejó sin efecto, se confir
me la caducidad de la m ina Los Desamparados y siga su 
curso el expediente de registro Am alia , eximiendo al re 
currente en todo caso de las costas impuestas; alegando en 
apoyo de sus pretensiones los fundamentos de derecho que 
ha estimado pertinentes:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase al recur
so, lo ha verificado con la solicitud de que se declare nulo 
todo lo actuado en la via contenciosa si no se completa 
la justificación del carácter que ostenta en este pleito la 
Sociedad La A m istad , y para el caso de que se probase 
este carácter, y si resultase además comprobado por los 
antecedentes que se pudiesen traer á los autos que el regis
tro-denuncio Am alia era anterior á la petición de perpe
tuidad para la m ina Los Desamparadost se consultase que 
se deje sin efecto la sentencia apelada y se confirme la ca
ducidad de la citada concesión, mandando seguir el curso 
del expediente del registro Am alia , apoyando su preten
sión en los fundamentos legales que ha estimado necesa
rios á su defensa:

Que tenido por parte en los autos al Licenciado D. José 
Nacarino Bravo, en representación de D. Gabriel López 
María, Presidente de la Sociedad m inera La Amistad, y 
emplazado para que contestase á su vez al recurso, lo ha 
efectuado pidiendo la confirmación de la sentencia recur
rida, alegando las disposiciones de la ley que cita en su es
crito :

Que para mejor proveer, y usando de las facultades con
signadas en el art. 222 del reglamento, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado dictó auto en 45 de Se
tiembre de 1876, mandando dirigir oficio al Gobernador* de 
Murcia para que remitiese el expediente de registro, de la 
mina Los Desamparados, ó informara con vista de los an te
cedentes que debían obrar en la Sección de Fomento acer
ca de la fecha en que se hizo el asiento del citado registro 
minero y número que llevaba; sobre si constaba en el res
pectivo registro alguna solicitud de D. Victoriano Peña- 
fiel, adhiriéndose á los beneficios de las bases generales de 
29 de Diciembre de 4868, y el decreto concediéndole á per
petuidad ia expresada mina; si resultaba que á la fecha de 
dicho decreto hubiera algún denuncio pendiente, y en qué 
libro y con qué fecha aparecía presentada la solicitud del 
registro Am alia por D. Eugenio Bañon, así como el núm e
ro que llevaba dicho registro entre los de su clase:

Que después de repetidas diligencias dirigidas á hacer 
cumplir lo mandado por la Sección, por providencia de 43 
de Julio de 4877 comisionó al Juez Decano de los de pri
mera instancia de Murcia para que cumplimen tase el referi
do auto de 15 de Setiembre de 4876, resultando del des
pacho diligenciado, devuelto por aquel funcionario, que en 
el libro 9.° de registro de minas, que obran en la Sección 
de Fomento del Gobierno de Murcia, compuesto de 200 fo
lios, consta al 58 el asiento de la solicitud de registro Los 
Desamparados, presentada por D. José Sánchez Oliva eí 
dia 30 de Marzo de 4867, hallándose anotados á continua
ción los trám ites seguidos para declarar la caducidad de 
la m ina Los Angeles, denunciada por aquel: que en otro 
libro de registro de minas, núm. 14, de 200 folios, en el 440 
se halla el asiento de la solicitud del registro Am alia , n ú 
mero 740, presentada por D. Eugenio Bañon en 6 de Mar
zo de 4872: que consta asimismo una solicitud extendida 
en papel sellado del sello 41.°, registrada con el núm e
ro 275, folio 37 vuelto, dirigida al Gobernador por D. R a
fael Lario, apoderado de D. Victoriano Peñafiei, concesio
nario de la m ina Los Desamparados, con fecha 4.° de Junio 
de 4872, pidiendo se tenga á su representado por acogido 
á los beneficios de las bases generales contenidas en el de
creto-ley de 29 de Diciembre de 4868, y se declare otorga
da la concesión á perpetuidad, puesto que ningún denun
cio habia en tram itación, en cuya solicitud consta un de
creto del Gobernador, fecha 16 de Julio del mismo año, 
concediendo lo solicitado; y que en el Boletín oficial de la 
provincia de 28 de Agosto siguiente se halla la inserta  re 
lación de las minas que habían optado por los beneficios 
de las citadas bases generales, apareciendo entre ellas ia de 
D. Victoriano Peñafiei, titu lada Los Desamparados:

Que unidos además á los autos el expediente de regis
tro de la citada concesión, varias certificaciones expedidas 
por el Jefe de la Sección de Fomento de la provincia de 
Murcia, y una comunicación del Gobernador de la misma, 
de su examen aparecen comprobados los datos consigna
dos en el testimonio, remitidos por el Juzgado de San Juan 
de la expresada capital, como cumplimiento de las provi
dencias de la Sección délo Contencioso, de 45 de Setiem
bre de 4876 y 43 de Julio de 4877:

Y que puestos de manifiesto á las partes los nuevos an 
tecedentes recibidos por término de tres dias, una vez tras
curridos se pasaron ios autos el Consejero Ponente, á cuya 
instancia se declaró conclusa la discusión escrita,¡señalán
dose dia para Ja vista pública de este pleito, que tuvo lugar.

Visto el núm . 4.° del art. 65 de la ley de Minas, refor
mada de 4 de Marzo de 1868, segun el cual caduca y se 
pierde la propiedad de las pertenencias de minas, terreros 
ó escoriales por abandono, no guardándose las reglas esta
blecidas en los artículos 50, 51,52 y 53 de la misma ley.

Visto su art. 68, que dispone que en los casos del a r
tículo 65 decretarán los Gobernadores la caducidad, pré- 
vio expediente instructivo, ya de oficio, ya á instancia de 
parte po.r medio de registro:

Visto el art. 70 del reglamento para la ejecución de la 
mencionada ley, en el cual se previene que en los expe
dientes sobre abandono de minas, después que haya dado 
su dictámen el Ingeniero, el Gobernador, ántes de dictar 
providencia, hará que se ponga el expediente de manifiesto 
al dueño ó concesionario de la m ina para que exprese si 
se conforma ó no con el mismo y pueda tener lugar en su 
caso lo que sobre nombramiento de otros peritos se pre
viene en el párrafo segundo del art. 53 de la ley:

Visto el art. 78 de dicho reglamento, que preceptúa que 
el expediente que se instruya de oficio para la declaración 
de caducidad principiará por el decreto , del Gobernador, 
en que exponga las causas que podrán m otivarla: «Esta 
resolución se notificará al concesionario para que en el 
térm ino de 45 dias alegue lo conveniente á su derecho. 
Trascurrido dicho plazo, haya ó no contestado, el Gober
nador dispondrá, si lo juzga necesario, que se hagan de 
oficio las informaciones conducentes al esclarecimiento de 
la v e rd ad , y oirá el dictámen del Ingeniero á quien cor
responda emitirlo, procediendo después con arreglo á lo 
que dispone el art. 70 de este reglamento. Así instruido el 
expediente, el Gobernador declarará, segun proceda, la ca
ducidad ó la subsistencia de la concesión. Los mismos trá 
m ites se seguirán cuando el expediente empezare á instan
cia de partes; debiendo el Gobernador dictar su providen- 
cia para la instrucción del expediente acto continuo de 
presentada la solicitud. En esta providencia se dispondrá 
que pase á informe del Ingeniero la solicitud del nuevo 
registrador, y que se notifique s u . presentación al conce
sionario para que exponga lo que creyere conducente á su 
derecho, dentro del plazo de 45 dias. El Ingeniero deberá 
practicar el reconocimiento y evacuar su informe dentro 
de los dos meses siguientes á ia presentación de la solici
tud , y sin perjuicio de exponer su dictámen sobre todas 
y cada una de las circunstancias alegadas por el registra-



ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del notariado.
jAíH el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro

veer por concurso y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.* del reglamento general del Nota
riado, las Notarías vacantes en Bellver, Barcelona (por defun
ción de D. José Andreu), Barcelona (p«;r renuncia de D. Ber
nardo Balmes), Barcelona (por fallecimiento de D. Antonio 
P&quer), y Castelltersol, partidos judiciales de Seo de Urgel, 
Barcelona y Granoliers respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 80 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 3 de Mayo de 1879.—E1 Director general, Feliciano 
Ramírez de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por traslación y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Vich, Barcelona (por defun
ción de D. Ignacio Ferran), Tivisa y Brtea, partidos judicia
les de Vich, Barcelona, Falset y Gandesa respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 3 de Mayo de 1879.=*fíl Director general, Feliciano 
Ramírez de Arellano.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 6 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizabie al 2 por 400 interior, correspon
dientes al vencimiento de 4.° de Enero de 4878, señaladas con 
los números 8.601 al 8.800 de presentación.

Madrid 3 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llcsteros.=V.° B.'^Ei Director general, Arenillas.

dor como fundamento de su pretensión y de tener presente 
lo que se previene en el art. 70; su informe deberá com
prender: primero, el estado y clase de los trabajos de ¡as 
pertinencias de que se trena, fijando con la mayor exac
titud ia medida de su importancia respectiva y su exten
sión total: segundo, la medida y extensión, según cálcalo 
aproximado, de las labores de 1a misma clase que hayan 
podido realizarse en cada año durante el plazo y con el 
pueble que la ley exige, á contar desde la posesión del con
cesionario. Tanto el registrador como el concesionario po
drán nombrar un Ingeniero que se asocie al nombrado por 
el Gobernador, y sus informes se unirán al expediente. 
Practicado esto, y cumpliéndose además en su caso con lo 
que se previene en el párrafo segundo del art. 53 de la ley, 
y párrafos tercero y cuarto del 70 del reglamento, el Gober
nador dictará la providencia que corresponda dentro del 
término de un mes.»

Vista la disposición 16 de las generales del reglamento 
citado, según la cual, en minería no se adquirirán dere
chos si se prescinde de la estricta observancia y puntual 
cumplimiento de la ley y el reglamento: los plazos serán 
improrogables y fatales, y las faltas de la Administración 
no irrogarán perjuicios á los interesados siempre que en el 
término de 60 dias, contados desde que el plazo espire 
para ella, reclamen contra su descuido, negligencia en el 
despacho ó falta de cumplimiento de la ley y reglamento: 
si omitiesen la reclamación en el término expresado se en
tenderá que desisten de sus pretensiones, y que abando
nan la prosecución del expediente, el cual se reputará can
celado para todos los efectos posteriores, declarándose así 
por la Administración en cuanto aprecie su estado, y pu
blicándose así en el Boletín de la provincia: sólo el Gobier
no podrá dispensar los defectos que produzcan la cancela
ción de los expedientes de minería cuando no se cause 
perjuicio á tercero:

Visto el art. 30 del decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1868, que dispone que los actuales dueños de minas po
drán optar libremente entre la ley que hoy rige y este de
creto, con tal que ningún denuncio contra dichas minas 
se halle en tramitación: desde el dia en que se acojan al 
presénte decreto, y comiencen á pagar el canon correspon
diente, adquieren la mina á perpetuidad:

Visto el art. 27o del reglamento de lo Contencioso de 30 
de Diciembre de 1846, que establece los casos en que serán 
condenadas las partes litigantes á satisfacer daños y per
juicios:

Considerando que la concesión de la mina Los Desam
parados fué solicitada en 30 de Marzo de 1867, y prévia 
instrucción del respectivo expediente se otorgó, sin pro
testa ni reclamación alguna, por decreto del Gobernador 
de Murcia de 1.' de Setiembre de 1868, expidiéndose el 
título de propiedad en favor de D. Victoriano Peñafiel con 
fecha 30 de Enero de 1869, sin otras condiciones que las 
generales de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, ha
biendo sido adquirida posteriormente dicha mina por la 
Sociedad La Amistad, actual propietaria, cuya personali
dad en este pleito se halla debidamente justificada:

Considerando que si bien la citada ley'admite el de
nuncio y establece la caducidad de las concesiones otor
gadas por cualquiera de las causas que en la misma se de
terminan, siendo una de ellas el abandono, que es el fun
damento del denuncio de la mina Los Desamparados pro
movido en 6 de Marzo de 1872 por el dueño del registro 
Amalia, tanto el denuncio como la caducidad, que es su 
consecuencia, se hallan sujetos á los trámites que la mis
ma R establece, y cuya falta de cumplimiento implica la 
nulidad del procedimiento:
_ Considerando que en el expediente del registro-denun

cio Amalia no se dió audiencia al dueño de la mina de
nunciada Los Desamparados, privándosele así de la defen
sa que la ley le otorga, y de la facultad de nombrar por su 
parte un Ingeniero que acompañando ai nombrado por el 
Gobernador verificase el reconocimiento de las labores 
efectuadas en la mina que constituía su propiedad y que 
el informe emitido por el Ingeniero designado por ’la Ad
ministración, D. Rafael González Ferrer, no se ajusta á lo 
prevenido en el art. 78 del cijado reglamento:

_ Considerando que estas faltas cometidas por la Admi
nistración no han podido ménos de causar perjuicio al 
dueño del registro denunciado Amalia, toda vez que han 
sido por el mismo consentidas, no protestando de ellas 
conforme a lo determinado en la disposición 16 de las Ge
nerales del reglamento citado, por lo cual se entiende 
que desistió de sus pretensiones y que abandonó la pro
secución del expediente:

Considerando, en su consecuencia, que no obstante ha- 
berso adherido el dueño de la concesión Los Desampara- 
dos a los beneficios de las bases generales contenidas en el 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, cuando se hallaba 
pendieine el denuncio Amalia, no por eso deja de produ
cir todos sus efectos la expresada adhesión, así como el 
oecreto del Gobernador admitiéndola, puesto que no existe 
legalmente el denuncio referido, y las faltas cometidas en 
el expediente no pueden ya dispensarse, porque se otorga
ría la dispensa en perjuicio de tercero:

Y considerando por último, que el recurrente conde
nado en costas por la sentencia apelada no se encuentra en 
ninguno de los casos en que9, según el art. 375 del regla
mento de lo contencioso, podría ser condenado á satisfacer 
danos y perjuicios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Fernando Vida, Don 
Pedro Antonio de Alarcon, D. Estanislao Suarez Inclán, 
D. Antonio Mana Fabié, D. Antonio de Mena y Zorrilla y 
D. Esteban Garrido, J

Vengo en confirmar la sentencia apelada en cuanto 
por ella se deja sin efecto el decreto del Gobernador de 
Murcia de 2 de Noviembre de 1872 y se declara subsis
tente Ja concesión de la mina Los Desamparados, y en de
jarla sin efecto en lo que se relaciona con la imposición da 
costas á la parte de D, Juan Alfonso Vicent.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta _ y ocho.=ALFONS'vO.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leido ̂  y publicado el anterior Reai de» 
cieto por mí el Secretario general dei Coiucejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final, en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á ios mis
mos; se notifique en formadlas partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 4 de Enero de 1879.=Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses y amortización de 1.° de Enero de 1873 y anteriores, se
ñaladas con los números 1.826 al 1.892 de presentación.

Madrid 3 de Mayo de 1879. =E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestéros.=V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 2 4 .  4  M a y o  d e  1 8 7 9 .   3 5 1

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 6 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de estâ  Dirección general á recibir el importe 
Fquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
décima subasta de valores de la Deuda, verificada el dia 2 de 
Enero de 1877.

Valor efectivo.
INTERESADOS. —

Bs. vn.

D. Vicente Martin Bonilla  .................  378
El misino..'............................. .............. ........ 460
D. Pascual Gutiérrez................. .....................  488
D. Eugenio Garrido.........................................  506
D. Cayetano M, Fernandez.............................. . 545
D. Toribío Plá y Mon...................................... * 526*56
Sres. Urquijo y x\renzana ...................... . 552
Los mismos......................................................  600
D. Agustín Martínez...................................636
D. Juan Martínez.............................................  684
Sres. Urquijo y Arenzana................................  760
Los mismos..........................................    960
D. José López Polin...............      4.016c50
D. Angel Chamorro.......................................... 1.03358
Sres. Urquijo y Arenzana   4.067 »
Los mismos...................................................... 1.098
D. Angel Chamorro  .......  *...............  1.098*83
D. A. de Moraza. ........................   4440

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los, pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios precedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios:

Primer semestre da 1876,, facturas números 3.631 á 3.724 
última de las presentadas G señalamiento hasta la fecha.

Segundo semestre de L876, facturas números 3.818 á 3.430, 
última de presentadas á señalamiento hasta la fecha.

Madrid 1.® de Mayo de 1879.«E1 Director general, Javier 
C&vestan;y.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la mañana 
á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública, correspondientes á los vencimientos de d.° de 
Julio de 1877 y 1.º de Enero de 1878, cuya clase de renta y 
numeración es la siguiente:

Semestre de 1/ de Julio de 1877.
Deuda famortizable al 2 por400 interior, facturas núme

ros 9.786 al40.100.
Semestre de L* de Enero de 1878.

Renta perpétua interior, facturas números 12.972 al 13.248.
Madrid 3 de Mayo de 1879.=Ei Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

INTERESADOS. Valor efectivo.
    _ I\S. Vil.
D. Juliatf de Rozas y Latorre   4.147 oq
Sres. Urquijo^y Arenzana.       4.450 *
Los m i s m o s . . . ,  0. q 460
Los mismos. .. <.......................... 4 478
D. Ramón Conde  .........4 9gQ
D. León Daguerre DospitaJ........................  4 £60
Sres. Urquijo y Arenzana. ............. *..*...........  4 £90
Los mismos..................  ; ; ; ; ;  d;868
Los mismos................................... ¿
Los mismos......................!........... ...................  4 'un
D. Celestino Vidal........................ ' 4*610
Sres. Urquijo y A r e n z a n a . .................. 4 66848
Los mismos...............................  ................ 1*7*5
Doña Antonia Pelayo y Añascad......................  4 752
D, Gonzalo Gcsalvez........................  1
D. Casto García Guerra... . ................ ............  /
D. Ricardo Torrecilla...........!!!!*.!!..............  4 *880
Sres. Urquijo y Arenzana............................... 1 ’qnn
D. Angel Chamorro................ aqagííií
D. José Arias...........................'i!!!!.*!!!.'!!” * o 000
D. Diego Martínez Cano...................................] £ 007M6
D. Ramón María de Urcullu............................ *̂043*45
D. Cayetano M. Fernandez.......................  * *2 058*50
Sres. Urquijo y Arenzana .*..*.*.*! 1.......  04*50
D. A. de Moraza [ * * £254
Doña Aurea Díaz Reyes................  * ^*26450
Sres. Urquijo y Arenzana.........i!!!.’!!!!!.’.’! ’ * 2!300
Los misinos.............. '.......  356
Sres. G. Roliand y Compañía...........................  2.400
Sres. Urquijo y Arenzana...................... 4> arq qq
D. José María Izquierdo.............. &> 7¿*n
D. Pedro Alvarez................................... * ] .. ’ 4>’o7.05n
D. Cárlos Gómez Samper  ’ * 5*97
D. Ramón Berenga................... !*.*.!!.............. ‘9*010^0
D. José María Izquierdo  * * * 9 ^
D. José de los Cobos........................ ..........
D. Florencio de Araciga ............  3 £¡09
Sres. Urquijo y Arenzana 3*572
D. José de Hoz y Sánchez............... 3*600
D. Cayetano M. Fernandez........................*!!!*.! 3*390‘5G
La Sociedad de Milicianos Nacionales Vetera

nos, representada por su Tesorero D. Isidro
Tomé  .......................................  ^ 0 ^

Sres. Urquijo y Arenzana     [................ 4*445*18
Los mismos................ " ........  4’419
Los mismos  # 4'40g
Los mismos. ........................ 4*607*50
D. Ramón María Urcullu................................. 4740*43
Doña Rafaela B esa.............................  4 778*98
D. José de Jos Cobos................... ....................  5 465*23
Sres. Urquijo y A renzana................. 7 7 7 7 !
D. Cayetano M. Fernandez.............................. g 497*44
D. José López Polín........................ .................  5*601
Sres. Urquijo y Arenzana......................... .......  5*605
D. José de les Cobos..........................................* 2094
D. José Stuyck y Martínez............ *’. ’*.*.'.*.’ *. ’. ’. 6.000
D. Juan Martínez  * 6*000
D. T. Sampayo I*.*.*.*.*.*.*.'.*.’. ’. *. *. ’. *. ‘ 6*022*50
D. José de los Cobos...  , «079
D. Gabriel Barra .V.V.V. V. ! *.*.** 6*460
D. Ramón Mendez .*.*!.*.*.*!!.*.*.'!!!’ 6 498
D. Raimundo Ballenilla ....................... 7 004*25
D. Santiago Teran............................7 7 7 7 7  &7t¡8‘SO
D. J aan M. Laporta......................................... 7.209
D. Luciano de Villota.........
D. tean M; Laporta............... .*.*.* ‘ .* .*.*.’ .* .* .* .* .* .* .* 7 694
El mismo............ ; ........................................... 7.694
D. Pedro M. Maissonave...................................  8.034
D. José Stuyck y Martínez. ...................... *.. 8*428*50
D. León Daguerre Dospital................................! 8.568
Sres. Urquijo y Arenzana.......................... . 8̂ 930
D. Rafael Dervit y Carratalá...........................  9.875
D. Manuel Francisco Juderías..........................  40.040l5Q
D. Bruno Zaldo................................................  10R20
D. Benito Alvarez Iriarte.................................  -40.680
D. Isidoro Arribas...........................................  44.375*50
Sres. Urquijo y Arenzana................................  12.000
D. Pedro Briongos Martin  ...................  42.230
Sres. Urquijo y Arenzana................................  42*669
D. Ricardo Torrecilla.  .......................... ......  13.486
D. José Cortina   ................................... 14.250
D. A. de Moraza.............................................. 14.2f-4
D. Manuel M. Gaviria.        [ 14.340*25
D. Leopoldo Zoilo López.. i .................  44.674
Sres. Urquijo y Arenzana   * 16*276
D. Manuel Francisco Juderías........................ . 16.800
D. Fermín Ladrón de Cegama........................ 19.046
D. Venancio María T. de Castro....................... 20532^95
D. Isidoro de Velasco ...............................  23.28850
El Conde de Ve i le.  ............  ..!!!! 24244*88
D. Cárlos Gómez Samper   * #4.976*28
D. Angel Chamorro  .................   26.50650
D. Luciano de Villota ................... .......... #7.8-16
Sres. G. Roliand y Compañía. .........    30.52650
D. Eugenio Garrido .....................................  36.995
Sres. Urquijo y Arenzana.................... ..........  40.265 50
D. Ramón Farro .........................   44.484*50
D. Francisco M. Bustíndui...............................  45.629
D. Ricardo Torrecilla  . . . .  45.874
D. José de Hoz y Sánchez................. ..............  54.360 25
D. Cayetano M. Fernandez  . . . . . .  54.86750
Sres. Urquijo y Arenzana...................     69.79850
D. G. RoiLmd.................................. ..............  73.200
D. León Dsguerre Dospital...................8l! 155*25
D. Ramón Farro............................................... # 82.07550
D. José Rodríguez............................. 87*750
D. Francisco de las Rivas  *...*.!** 95*996
D. León Daguerre Dospital 268.366*50
Sres. Urquijo y Arenzana. ...............       ’ „ 729U0750

Madrid 3 de Mayo de 1879.=*=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^. B. =E1 Director ge&eral, Arenillas.
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El día 5 del com ente, de diez de 3a _ mañana á dos de la 
tarde, se satisfarán por esta .Caja generaMos intereses de las 
acciones dei Bórico Hispano-Oolonia í, depositadas en. la misma, 
correspondientes ai vencimiento de i.° del actual.

Madrid 3 ae Mayo de i879.=EL Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pegos que se ex
presan á continuación para el día b del corriente, de diez á
dos de «a tarde : #

Intereses de depósitos necesarios, procedentes de la tercera 
paite del 80 por H 0 de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola 1.a, facturas números £.051 á £060 de señalamiento.

Idem 2.a, facturas números 4.261 áJL27Ü de id.
Idem 3. Y  facturas números 961 a 970 de id.
Idem 4.a, facturas núm ros 371 á 380 de id.
Idem 5.a, facturas números vól h £60 de id.
Idem 6.a, facturas números 1111 á 4.120 do id.
Idem 7.a, facturas números 1.411 á 4.420 de id.
Idem 8.a, facturas números 1.681 á 4.290 de id.
Idem 9.a, facturas mí meros 1.571 á 1.580 de id.
Idem 10 facturas números 1.661 á 1.670 de id.
Madrid 3 de Mayo de 1879.— El Director general, Javier 

Cavestany.

Banco de España.

Situación del mismo en 30 de Abril de 1879.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO. ---------------------- -
/ Efectivo metálico . . . . .  64.302.084*03 v

^ . i Casa de Moneda.— Pas- /
Ca3a* tas de oro. . . . . . . . . .  41.307.437*28 \ 77.023.617*31

( Efectos á cobrar en este l
d i a . . . . ,   1.413.999 )

Efectivo en las sucursales.. .  65.989.272*67 \
Idem en poder de Comisionados 90.066.902*44

de provincias y extran jero .. 23.4o£.bü4 u
Idem en poder de conductores 625.02o / __ ■_____________

467.090.419*75
Cartera de M adrid    3¿-*fo?n oo o f
Idem de las sucursales.       oS ú ;,
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. ooo.doo 71
Bienes inmuebles y otras propiedau.es.. . . . .  2.862.672*27
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios....................................  7.5^o.püü
Idem id .: por amortización é intereses de 

las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 1876, serie interior   ,v9.980.25Q

Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, serie
exterior. .......................... ...............  £2.489.750

Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 11 de Julio de 1877........... 14.373.000__

621.632,921*37

PASIVO.
Capital ...................  T m 'm nFondo de reserva.............................•     • • * • ÍU.ÜUO.UUÜ
Billetes emitidos-en Madrid.. 8o.428.650 j 17a.1g3.375
Idem id. en las sucursales.. .  <jo.oJ4.o£o I
Depósitos en efectivo en Madrid........................ 28.431.402*42
Idem id. en las sucursales. ...................  7.220.214*49
Cuentas corrientes en Madrid.  . 94.585.244*65
Idem id. en las sucursales..................................  26.065.91 í>‘50
Dividendos     *_• * • 2.596.440*75
Ganancias y ¡ R ea lizadas.. . .  6.848.897*98 j 8.700.436‘56

pérdidas . t No realizadas.. 1.864.o38 58 »
Pagarés del Banco, operación del.* de Mayo

de Í877...................................................................  4820.000
Intereses y amortización de billetes hipote

c a r io s . . .   ....................    1.523.722*63
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
serie inte r io r . ..............     2.901.768*88

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley 
de 3 de Jardo de 1876, serie exterior.. . . . .  40.785.832*73

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 11 de Julio de 1877........................ ............  1.259.215

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios......................  6.444.985*61

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 1876. 53.515.040*12

Fondos recibidos de Aduanas para atender 
al pago de intere-es y amortización de las 
obligaciones creadas por la ley de 11 de Ju
lio de 1877.......... ' ..............................................  17.447.956*16

D iversos   . . . . . .  73.111.370*87

621.632.921*37

Madrid 30 de Abril de 1879. =  El Interventor general, 
Teodoro Pvübio.=V.° B,*==fíl Gobernador, Cabra.

El Consejo de gobierno de este Banco ha acordado bajar 
i  4 por 100 el tipo de interés para las operaciones de descuen
to, y 4 5 por 100 para las de préstamos con garantía.

Madrid 3 de Mayo de4879.=E i Secretario, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T e r u e l .
Sección de Fomento.— Montes.

En virtud de no hiber sido enajenados más que 740 pinos 
de los 1.700 que fueron concedidos al Ayuntamiento de Mora 
por el actual pian forestal de 1878 á 1879, en su monte común 
y  partidos Hamacas tía raneo de las Carboneras, El Pozuelo 
hasta Ja Bula, Fuen de ia Zorra y Fuen del Cobo, Pozo de las 
Casetas, el Marrón y Umbría del Badeo, los cuales se hallan ta 
jeados por ios empleados del ramo en la cantidad de 5,635 pese
tas, he acordado de conformidad con lo dispuesto en ios ar
tículos 410 y 411 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, anun
ciar ia subasta de Jos restantes 960 pinos, bajo el tipo indicado 
y  el mismo pliego de condiciones que sirvió para la primera, el 
cual 80 halla de rm n iñe^o  en la Sección da Fprpcnto y Sacre*

taría del Ayuntamiento expresado para que puedan enterarse 
de é! Jes licitador-es.

Ei remate será simultáneo, y tendrá lugar el dia 20 de 
Mayo próx'mo, á las doce de su mañana, en esta ciudad, y en 
Mora únte el Alcaide y una Comisión nombrada al efecto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con arre
glo al modelo que á continuación se ingerta, acompañando como 
lianza la correspondiente carta de pago que acredite haber en
tregado en la Depositaría municipal del ya referido Municipio, 
o en ia Caja de Depósitos de esta Administración, el 5 por iüü 
de la tasación de los productos que se enajenan.

- Teruel £9 de Abril de 4879.=-El Gobernador, Juan Cle
mente Bernad.

[Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal expedida

por el Alcalde d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado en ei
Boletín oficial de la provincia y en la G aceta de Madrid, y 
del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento de 960 pinos que se hallan marcados en el monte 
pinar perteneciente ai pueblo de Mora, se compromete á hacer 
Ja compra y aprovechamiento de uno ó más lotes, con estricta 
sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por
ellos la cantidad de  (en letra); acompañando como fianza.
la carta de pago de haber entregado en la Depositaría de fon
dos municipales, ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia, el 5 por 100 del importe de su tasación.

(Fecha y firma.)

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Por el presente se cita por segunda y  última vez á Doña 
Dolores Delgado y Rengijo, Administradora dé Loterías que 
fué de esta Corte, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación de este 
anuncio, se sirva presentarse en esta Administración, Negocia
do de Alcances, á fin de enteraría de un asunto que le intere
sa; advirtiéndole que pasado dicho plazo sin haberlo verifica
do se le declarará en rebeldía, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 117 del reglamento dei Tribunal de Cuentas del 
Reino de 8 de Noviembre de 1871. ,

Madrid 30 de Abril de 4879.=E1 Jefe económico, A nto
nio Laá.

A d m in is t r a c io n  d e l C o r r e o  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Mayo.
Núm. 17 Aniceto Alvarez.— Fuentespino.

48 Benito Logarte.— Goizcueta.
19 Candido Figuereda.—Irún.
20 Concepción Frisa.—Madrid.
21 Francisco Galvez— Andújar.
22 José Perez Pulgar.— Berja.
23 Julia Gómez.—Alboran.
24 José Mor co.— Mérida.
25 Manuel M. Gostazar.—Bilbao.
26 Manuel Próspero Perez.— Rivadeo.
27 Pedro Moron.— Madrid.
28 Rafael Castro.—Córdoba.
29 Victoria Rocaberti.—Chinchón.

Madrid 3 de Mayo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G a b in ete  Ceiatral d e  T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no, han podido entregarse á l®s 
destinatarios por ser desconocidos.

Día 3.
a a a g a B M — » nnmiOTiiimm ■ mu nn m— n— a—i— — — o t ii it — — — — — — iiii  ii i nriim

NOMBRE ' . . . .
Sstacicm de origen. díl de8tinatwio. Domiolho-

Mataró................... S. D. Enrique Inesta. Travesía del Arenal,
ausente.

Reinosa.................  Marqués de Donadío. Congreso, id.
S-govia.................  Simón R om án . . . . .  »
Id e m ..................... Bonifacio O bon  Cuesta de Santo Do

mingo, 20, segundo.
A vila .....................  V aquero ......... Plaza Cebada.
Zaragoza..............  Pió Ballesteros. . . .  San Jerónimo, 17.
Valencia...............  Flórez de Pando . . .  »
Lisboa................... So e r .................................   »

Madrid 3 de Mayo de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  P a re d e s  d e  N ava , 
p r o v in c ia  d e  P a le n c ia .

Por acuerdo de este Ayuntamiento se halla vacante la pla
za de Médico Cirujano titular de esta villa, con ia dotación 
anual de 1.000 pesetas, pagadas desde el 1.* de Julio próxim o 
por trimestres vencidos de los fondos de Propios, por ia asis
tencia. de 200 familias pobres, quedando en libertad el agra
ciado de concertar iguaas con los demás vecinos pudientes de 
la población, la cual consta de 1.200 en su totalidad.

Los aspirantes á dicha plaza, que deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y (brujía, dirigirán solicitudes debi
damente documentadas al Alcaide Presidente, en el término 
de 30 dms, á cootar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de Ja provincia.

Paredes de i\ava 4.* de Mayo de 4879.=*E1 Presidente, Se- 
veriano Guijelme.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Santander.

D. Manuel Correa Martínez, Capitán graduado, Tenienle y  
Fiscal del batallón reserva de Santander.

Háb éndose ausentado del pueblo de Villanueva de es^a 
provincia el quinto del reemplazo de 1878, Angel Gutiérrez

García, á-quien estoy sumariando por el delito de deserción;
Usando de las facultades que conceden las Rtales Ordenan

zas en estos cases á los Oficiales dei Ejército, per el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado indivi
duo, señalándole el cuartel de San Felipe de esta puiza, donde 
deberá presentarse dentro del término de .30 rilas, acontar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus deseargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sustanciará en rebeldía.

Santander 24 de Abril de 4879.«=»Manuel Correa.

  Zaragoza.

D. Bernardino Cañadas Martin, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 49, y Fiscal del mismo.

Hallándome sumariando ai soldado de la cuarta compañía 
del primer batallón-de este regimiento Juan Rom ero Puiges- 
val por el delito de deserción;

Según Jas facultades que las Reales Ordenanzas conceden 
á los Oficiales del E jérc ito , por este mi tercer edicto cito, lla
mo y emplazo á dicho individuo para que en término de 30 
dias, á contar desde el 7 del actual, se presente á Ja guardia 
de prevención del expresado regimiento, de guarnición en Za
ragoza, sita en el castillo de la Aljafería, á dar sus descargos; 
y de no comparecer será sentenciado en rebeldía.

Zaragoza 27 de Abril de4879.=E i Teniente Fiscal, Bernar
dino Cañadas.=El Escribano, Joaquin Martinez.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
Benavente.

, D. Juan Rodriguez y  Rodríguez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Devesa Perez, álias Nariz, vecino de Villar de Ciervos, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que en el tér
mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de Zamora y G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción y practicar con él otras diligencias en la causa criminal 
que se instruye con motivo de haberse fugado de la cárcel de 
O'.ero de Bodas al ser conducido al Juzgado de Aleañices por 
disposición del de la Puebla de Sanabria; con apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Se recuerda á todas las Autoridades y Tribunales se sir
van disponer la práctica de diligencias en busca del precitado 
Francisco Devesa Perez; y habido que sea se le cpnduzca en 
concepto de detenido á disposición de este Juzgado.

Benavente 3 de Abril de í879.=FranciscoRodriguez.==Por 
mandado de S. S., Cándido Miranda.

Bilbao.
D. Venancio de Valle, Juez de primera instancia de Ja villa 

de Bilbao y su partido.
Por eí presente cito, llamo y emplazo á D. José María y Don 

Gregorio Patricio de Longaray y Jugo, cuyo paradero se ig 
nora, para que acudan ante este Juzgado en el ju icio de tes
tamentaría que en él se ha prevenido por fallecimiento de su 
madre Doña Sebastiana Jugo é Iturrarán, esposa que fué de 
D. Jacinto de Longaray, de esta vecindad.

Dado en Bilbao á 29 de Abril de 4879.=Venancio del V a- 
lle.=»Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

X —4468
Cádiz.—Santa Cruz.

D. José de Lanza y  Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Estrada Perez, hijo de Joaquin y María, de esta vecin
dad, soltero, jornalero, y de 46 años de edad, para, que dentro 
del término de 40 dias se presento en este Juzgado á ampliar 
la declaración indagatoria que tiene prestada en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto y estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarado rebelde.

Dad?* en Cádiz á 5 de Abril de 1879.=Jcsé de Lanza y 
T orres.=Por mi compañero Torre, Manuel Ruiz.

Corcubion.
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de C< rcubion.
Hace notorio que en el dia 31 de Mayo de 4872 cesó en el 

cargo de Registrador de la propiedad de este partido por con
secuencia de renuncia el Licenciado D. Manuel Diaz Porrúa; y 
de conformidad con lo determinado en el art. 306 de la ley Hipo
tecaria, se anuncia dicha cesación, para que los que se crean 
con derecho á hacer alguna reclamación contra el referido Re
gistrador la deduzcan oportunamente en esta Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo dentro del plazo legal 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 7 de Abril de 1879.=Ladis- 
latí M artinez.=El Secretario, Manuel P. Quintana.

C u e n c a .

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta capi
tal y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á Juan 
Piqueras, vecino de Fuentes, para que en el término de 40 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en Ja G a 

c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á préster una declaración en la causa que se si
gue con motivo de la corta ó venta de pinos hecha Juan por 
Manuel Herraiz y Petra Muñoz con licencia de su esposo José 
ConClerana,á Faustino Ortega, vecinos de Fuentes, de varios
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terrenos montuosos pertenecientes al común de vecinos de di
cho pueblo.

Dada en Cuenca á 7 de Abril da 4S79.=M artia Agu.irre.-~~- 
Por su -mandado, Eduardo Mulero.

Egea de los Caballeros.
D. José Mestre, Juez de prim era instancia de Egea de los 

Caballeros y su partido.
Por la presente cédula se cita, llama y-emplaza á D. Agus

tín  Clemente, vecino y residente que fue de la ciudad d e 'Z a 
ragoza, Pamplona y Madrid, para que en el término de 15 di as, 
á contar desde la últim a inserción en el BoU-in oficial -de la 
provincia de Zaratgom, Pamplona y G a c e t a  d -e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
que me hallo instruyendo contra Mariano Laborda Recain so
bre expendicion de billetes falsos del Banco de Francia; que 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Egea de los Caballeros á 5 de Abril de 1879.=José 
M estre.=Por su mandado,-el Escribano*Entrambasaguas.

B. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario del Juzgado de 
Entram basaguas.

Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado y 
por mi testimonio se instruye-contra José Gómez Acebo, vecP» 
no de Riotuerto, sobre lesiones i  Felipe del Cerro, domiciliado 
en el mismo pueblo, se halla acordado que por medio de la 
presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se cite y emplace, 
para que on el term ine de 10 dias de su inserción y bajo los 
apercibimientos legales com parezca'ante este Juzgado un  ta l 
Manuel López, que estuvo en Riotuerto en el año de 1876 4 
prestar declaración en referida causa, y cuyo sujeto se dice 
ser de los Arcos de Navarra.

P ara que tenga cumplido efecto lo acordado expido la p re 
sente.

Dada en Entram basaguas á 5 de Abril de 1879.=»YP B.e=  
Juan ‘H errero.=T irso Lomas.

B. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario del Juzgado de 
Entrambasaguas.

Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado y 
por mi testimonio se instruye de oficio sobre abusos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, contra D. Gervasio Setien y Maza, 
se halla acordado la comparecencia de D. Domingo Mora Mar
tínez, casado, de 38 años de edad, alguacil que fué del Juzgado 
municipal de Castro-Urdiales, á fia de ratificar la declaración 
que tiene prestada en referidos autos, ignorándose su actual 
vecindad y residencia, citarle y emplazarle por la presente in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que bajo los apercibi
mientos legales comparezca ante este Juzgado en el térm ino 
de 10 dias.

Bada en Entram basaguas 4 8 de Abril de 4879.=«V.0 B.9=  
Jaan H errero.=Tirso Lomas.

G ijo n .

B. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 
de la villa de Gíjon y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. V icen
te Yalderrama y Agüera, vecino que fue de esta villa y m a
yordomo del vapor mercante Adolfo, para que dentro del té r
mino de 10 dias, siguientes al de la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en causa crim inal sobre violación; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Gijon á 7 de Abril de 1879,—Segismundo García 
B orron.=Por mandado de S. S., Enrique García Rodríguez 
Lavin.

G u adix.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad, etc:
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Cárlos Molina 

Hernández, álias Recobero, vecino de Huern ja , de este partido, 
para que en el térm ino de 10 dias se presente en la cárcel p f i  
biiea de esta ciudad á  cum piír la pena de dos meses y un dia 
de arresto mayor que se le ha impuesto en causa por el delito 
de hurto; apercibido de que da no hacerlo le parará  el p tr ju i-  
ció que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
viles y m ilitares se sirvan dar las órdenes conducentes para 
proceder á la prisión de dicho reo.

Dado en Guadix a 5  de Abril de 4879.=Manuel Y aquero .*  
Por mandado de S. S., R am ón Cot.

B. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era instancia de 
v-esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. José M ana Castellano, Registrador de 
la  propiedad interino que fué dei mismo, tiene solicitada la de
volución del depósito de 4.650 pesetas que hizo como fianza 
para el'desempeño de dicho cargo; y con ei fin de que los que 
tengan que ejercitar alguna acción contra dicho R egistrador 
lo verifiquen ante este Juzgado en el térm inq de un mesr se 
anuncia por medio del presen te cuarto edicto.

Dado en Guadix á 5 de Abril de 4879 .=Manuel Yaquero.— 
Por mandado de B. S., Miguel García Barfche.

L a  B a ñ e z a .

Licenciado D. José Marceliano González, Juez de prim era ins
tancia del partido de La Bañeza.

Por el presente prim er edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia 
¿e D. Vicsnte Moisés Pedrero y  P§rez, vecino que fuá de Pala»

«ios -ée la V&Iduerna, á fin de que dentro de él se personen en 
-este Juzgado con los documentos que lo acrediten á deducir 
sus acciones; apercibidos de que de no verifica do les parará 
el perjuicio consiguiente, como lo he a coro ¿do en el expediente 
d í Ja jurisdicción voluntaria incoado por su  test*mentcirio 
D. José Jorge Pedrero Perez, vecino de esta villa, para la de
claración de herederos de aquel.

Dado on La Bañeza á 17 de Abril de 1879.=José Marceliano 
'Gonzalez.=Da su ó rd tn , Miguel Cadomiga. X—1463

L a s  P a l m a s .
D„ Baltasar Banquclls y Camps, Juez de prim era instancia 

fie esta ciudad y su partido.
Por este sexto y último edicto hago saber que D. Rafael de 

Castro y O stia , Registrador interino de la propiedad de 
este partido, c<¿só en dicho cargo en 30 de Julio de 1876; y con 
el fin prevenido en el art. 306 de la ley H ipotecaria, he dis
puesto se publique el presente, para que L s  personas que ten
gan que deducir alguna acción contra dicho funcionario com
parezcan en este Juzgado á ejercitar la da que se crean asisti- 
'dos, en el término de seis meses, acon tar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 48 
de Abril de 4879.=Baitasar Banquells.=De orden de S. S., R a
fael Cabrera.

M ad rid .-A u d ien cia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de 1<* Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se sacan 4. pública subasta varios 
artículos y efectos de escritorio, que han sido tasados en la 
cantidad de 4.568 pesetas; y para su rem ate se ha señalado el 
dia 13 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la sala-au
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia.; haciéndose presente que la persona que quiera to
mar parte en ella ha de consignar préviamente sobre la mesa 
del mismo la suma de 200 pesetas para garantía, y que la que 
quiera más pormenores respecto á los objetos que se subastan 
podrá adquirirles en la Escribanía referida, en donde están 
los autos de manifiesto.

Madrid 28 de Abril de4879.=E l actuario, Licenciado Diego 
Lozano. ’ . X—4465

En virtud de providencia del Sr. JuezMe prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en las .d i
ligencias promovidas por D. Nicandro García, en concepto de 
apoderado de Doña María Costoya, curadora de su hijo D. Teo
doro Cedrón, sobre autorización para la venta de la  décima 
parte que corresponde á dicho menor en las casas sitas en d i 
cha capital, núm. 38 de ía calle de Toledo y 44 de la de los 
Cojos, se sacan á pública subasta estas referidas participaciones 
en la cantidad de 8.254‘98 y 4.Ü 7‘Q2 pesetas en que res
pectivamente han sido justipreciadas; y para su rem ate se 
ha señalado el dia 28 del corriente, á la una de su tarde, en la 
bala de audiencia de S. S., sita e a  el Palacio de Justicia .

Se advierte á las personas que deseen in teresarle en la  su 
basta que no se adm itirá postura que no cubra la tasación; 
debiendo consignar préviamente la sum a de 500 pesetas, y que 
podrán adquirir los demás pormenores en la Escribanía dei 
actuario D. Pedro López.

Madrid 1.® de Mayo de 4879.=E1 actuario, por mi compa
ñero López, V illarrubia. a

Madrid.-Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespa, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito  del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Marchante Molina, natural de Madrid, hija de Manuel y 
de Antonia, difuntos, de 36 años, soltera, cigarrera, de esta
tu ra regular, ojos pardos, nariz regular, color moreno, que ha 
vivido en la caüe de Zurita, núm. 34, cuarto segundo, en com
pañía de su herm ana Ram ona, y también en la calle dei Car
denal Cisneros, núm. 45, para que en el término de 45 días se 
presente en este Juzgado ó en Ja cárcel de su sexo á las resul
tas y sujeta á procedimiento crim inal que contra la misma 
instruyo  por hurto; bajo apercibimiento de pararle ei perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas les Autoridades civiles y m i
litares procedan á su busca y captura; poniéndola á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Madrid á 8 ue Abril de 4879.=Knrique Ruiz Cres- 
po .= E l Escribano, Ezequíel Arizmendi.

M a d r i d . - L a t i n a . .

D. Enrique Iñlguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Maurid y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos que 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigu tn  á 
instancia de D. Segundo Rodil y González, con D. Federico 
Fallóla y Gueraldi sobre pago de 4.200 pesetas procedentes de 
intereses vencidos y devengados por la fianza prestada por el 
Rodil p ra la concesión dei tranvía de Madrid al Pardo, se 
ha expedido mandamiento de ejecución contra los bienes dei 
deudor D. Feder ico Fallóla por la expresada cantidad y costas; 
y mediante á ignorarse ei paradero y domicilio actual del 
mismo sa han practicado en el dia 26 del corriente mes las 
diligencias de requerimiento al pago, el de designación de 
bienes para su embargo, con ei Excmo. Sr. Alcalde P residen
te fiel Ayuntamiento de esta villa, con quien también se ha 
entendido la citación de remate, según lo prevenido en los a r 
tículos 955 y 959 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo

del primero de los referidos artículos, publico oí presente 
edicto 4 los t Retos que procedan en justicia.

Madrid 28 de Abril de 4879.=Enrique Iñígue¿.=Por m an
dado do S. S., Se veri a rio de Dugo. X—1462

M adrid.-Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Universidad do esta capital.
Por el presente edicto se hace saber que en dicho Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se ha promovido un expediente 
sobre cancelación de cargas que gravitan sobre las casas n ú 
meros 44, 43 y 45 modernos, 28, 27 y 26 antiguos respectiva
mente de la calle de la Comadre, hoy del Amparo, m anzana 50, 
y son las siguientes:

Sobre l i casa núm. 44, consta que D. Jorge de la Torre im
puso un crédito de 50.000 rs. por arrasque t íree.ió a su esposa 
Doña Josefa Gangoyti, según escritura de 4 de Julio de 4842, 
ante el Escribano de número de esta capital D. José María Ga- 
ramendi.

En la núm. 43 un censo perpétuo de un ducado de ren ta al 
año con derechos de licencia, tanteo y veintena, impuesto á fa
vor del Sr. Cura de San Pedro, sin que resulte quién lo cons
tituyó ni la fecha de la escritura. ¡

Y en 3a casa núm. 45 otro censo de igual cantidad á favor 
del Cabildo parroquial de San Pedro, cuya imposición no re
sulta.

En su virtud se cita, llama y emplaza 4 las personas que se 
crean con derecho á oponerse á la cancelación, para que lo ve
rifiquen en dicho Juzgado y Escribanía en e-1 preciso térm ino 
de 30 dias; baja apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Abrii de 4879.=Luis Rubio y Ca
d e n a —Por mandado de S. 8., Juan Vivó. X —4464

M a r c h e n a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) por el que 

adm inistra justicia D, Ildefonso López Aran da, Juez de pri
mera instancia del partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Jo*é Burguillos 
Suarez, natural de la villa de Paradas y vecino que fué de 
ella, para en el término de 40 dias, contados desde que aparez
ca la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ser notificado 
del auto dictado en causa por sedición en dicha villa, de la que 
resultó asesinato de José de Sosa Rodríguez, para que nombre 
Procurador y Abogado que le defienda; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Marcbena 7 de Abril de 4879.--=Ildefonso López A randa.=  
Por mandado de S. S., José Jubaregas.

Q u i r o g a .
D. Angel Torres Morg&de, Juez de prim era instancia del 

partido de Quiroga.
Por el presente hago público que en causa que me hallo 

instruyendo por consecuencia de la desaparición de Juan P e- 
ciña, vecino de Lourente, de la parroquia de Sáa, de la Puebla 
del Brolíon, de edad de 45 años, estatura regular, barba roja, 
nariz un poco chata, cara redonda, color ceniciento, hoyoso de 
viruelas, que tuvo lugar en el mes de Junio último, he acor
dado llamarle por edictos, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de 30 dias á m anifestar cuáles han 
sido los motivos de su ausencia.

Y por lo tanto encargo á las Autoridades civiles y m ilita
res se sirvan averiguar del paradero del Juan Peonía y conduc
ción á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Quiroga á 7 de Abril de 4879.=Angel 
Torres.=Por mandado de S. S., José Polanco.

R e d o n d e l a .
D. Manuel Evaristo Rivas y Estevez, Escribano actuario del 

Júzgalo de prim era instancia de Redondela.
Certifico que en el juicio ordinario que en dicho Juzgado 

pende por mi Escribanía á instancia del Procurador D. Pedro 
Fontenls, como de D. Manuel Vidal, de la parroquia de Hos
coso, contra D. Pablo Teodoro Nogueira y Villauueva, de la de 
Antas, sobre pago de 874 pesetas 40 céntimos é Ínteres* s del 40 
por 400 y el legal de varias partidas que constituyen aquel 
total, habiéndose pedido por referido Procurador que toda vez 
fué llamado por edictos prim era vez el demandado con término 
de 30 dias para contestar la demanda y.dejó do comparecer, 
se hiciese en vista un segundo llamamiento en la misma for
ma que el primero, á tenor de lo prescrito en ei art. 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se dictó por resultado i a siguiente

«Providencia?—Sr. Arias Gago.-Redondela Abril 22 ae 4879. 
Hágase el segundo llamamiento que se inte f para que el 
i>. Pablo Teodoro Nogueira dentro del térm ino de 13 días com
parezca á contestar la demanda que D. Manuel Vi al. á medio 
del Procurador recurrente, agita en este Juzgado, coa cuyo fin 
se formen oportunos edictos que se fijen en los sitios públicos 
de esta capital é inserten en los diarios de Jerez, u luna resi
dencia conocida del demandado, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Lo provee y rubrica el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido, de que yo Escribano doy fé .= Iiay  una rú b ric a .*  
Rivas.»

Está conforme con la providencia original, y en virtud de 
lo mandado, por este segundo edicto so emplaza á dicho No
gueira para que dentro del térm ino señalado comparezca á 
medio de Procurador y dirección de Letra o á contestar la 
aludida demanda, para lo cual se le facilitará copia de ella; 
advertido que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y con
tinuará el procedimiento en esta forma, y le parara el perjui
cio consiguiente, á tenor de lo que dispone la citada ley.

Redondela Abril 22 de 4879.=V.a B.°=EI Jaez de prim era 
instancia-, Celestino Arias Gago.=Manuel Rivas. X —4460
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S a c e d o n .
D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido .
Hago saber que D. Antonio de Llano Ponte intenta cance

lar l a fianza que formalizó para desempeñar el cargo de Re
g is trado r de la  propiedad de este partido el año de 1868, y  se 
anuncia  por este sexto y último edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
llegue a noticia de los que tengan que hacer alguna reclama
ción contra el expresado Registrador.

Saeedon 8 de Abril de 1879.-«Manuel Camacho Gracian.== 
E l Secretario de gobierno, Miguel López.

Santa Cruz de Tenerife.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos creados en este 

Juzgado ¿ instancia de Doña Julia Rem igia Fernandez, esposa 
de D. Lutgardo de la Vega y López, sobre juicio de testam en
taría á bienes de Doña María de la Concepción Perez y Baule, 
vecina que fue de esta ciudad, en la cual falleció, primera con
sorte que era de D. Rafael Ruz y Leza, se dictó en su vista el 
siguiente

«Auto.—Se há por prevenido el juicio de testamentaría de 
Doña María de la Concepción Perez Baule; y  en su consecuen
cia cítese á todos los que en concepto de herederos de D. R a
fael Ruz y Leza se expresan en el mismo escrito como intere
sados en la testamentaría de Doña María de la Concepción, 
verificándolo en la forma prevenida en los artículos del 416 al 
418 de la ley de Enjuiciamiento civil; haciéndoseles saber, de 
conformidad con lo pedido en el primer otrosí de dicho escri
to, que se les convoca á todos ellos para la celebración de la  
junta ordenada en el art. 423 de la mencionada ley, con e l 
fin de que se pongan de acuerdo sobre la administración del 
caudal, y  para tratar de si han de practicarse sim ultánea
m ente el inventario y avalúo, y  nombrar peritos y contadores; 
señalándose para la citada diligencia, que deberá tener lugar 
en  las salas de este Juzgado, el 6 de Mayo siguiente y la una 
de su tarde; fijándose edictos en los sitios de costumbre de 
esta ciudad, é insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la provincia; citándose al ausente D. Rafael Ruz por 
término de 30 dias, contados desde la inserción del edicto en 
la G a c e t a ,  para que comparezca en este referido Juzgado para 
deducir el derecho de que se crea asistido. Proveyólo y  firma 
el Sr. Juez del partido en Santa Cruz de Tenerife á £7 de 
Marzo de 1879. ̂ D o y  fé.«*Publio Heredia.*»Luis de Miranda.»

En su consecuencia cito, llamo y  emplazo á D. Rafael Ruz 
para que en el término fijado comparezca en este Juzgado á 
ejercitar el derecho de que se crea asistido.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 1.* de Abril 
de 1879.=Publio Heredia.=-=Por mandado de S . S., Luis de 
Miranda. X —1470

T o r t o s a .

D. Josó María Quinzá, Abogado, suplente del Juzgado m u
nicipal, regente el Juzgado de primera instancia del partido y  
ciudad de Tortosa. I

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Antonio Ja- 
■durdo y Llardo, de 71 años de edad, casado, labrador, natural 
y  vecino de Benifallet, y que tiene una cicatriz en el-labio in 
ferior y manco del brazo izquierdo, para que dentro del térm i
no d e lb  dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad en la causa criminal que en este Juzgado se le ha seguido 
sobre lesiones á Francisca Melich y otros; pues si no lo veri
fica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades civiles y  m ili
tares y á los que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción del expresado Josó Antonio J a -  
durdo á las cárceles de este partido con las seguridades debi
das; pues así conviene á Ja administración de justicia .

Dado en Tortosa á 5 de Abril de 4879.=José María Quin- 
jzá,=Por acuerdo de S. S., Francisco Antonio Borrás, Escri
bano.

V e r a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. José María Castelló y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que 
ordena la ley de Enjuiciamiento criminal, exhorto y  requiero 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió ruego á las 
Autoridades judiciales, civiles y mi litares, á los dependientes 
de las m ism as y agentes de policía judicial se sirvan proceder 
á la busca de Matías Teruel Castro, natural y  vecino de la v i
lla  de Aulas, sin que consten otras circunstancias, y  hallado 
se le haga saber comparezca en este Juzgado dentro de los 10 
dias siguientes al de la  inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para la práctica de cierta diligencia.

Así lo he acordado en la  causa crim inal que contra el m is- , 
mo se instruye sobre robo á Martin Zamora.

Dada en Vera á £7 de Marzo de 1879,*=José M. Castelló.*** 
Per su mandado, Francisco Jiménez Boto.

Villacarried o.

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 
éste partido de Villacarriedo.

Por l a  presenté" requisitoria hago saber que en la noche 
del 14 de Mai zo último fue robada la iglesia parroquial de

\ Llerana, llevándose los ladrones las alhajas y  dinero1 que á 
continuación se expresan, y  sobre lo cual se sigue causa cri
minal, en la que he acordado se proceda á la busca y rem i-  

j sion á este Juzgado juntam ente con las personas en cuyo  
j poder fueren halladas.
| Al efecto, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G) 
i exhorto y requiero, y en el mió pido y ruego á los Sres. Jueces 
| y demás dependientes y agentes de la policía judicial practi- 
1 quen las más activas diligencias en averiguación del parade

ro de dichas alhajas.
Dada en Villacarriedo á 7 de Abril de 4879 .= \íod esto  Za

mora L afuente.=Por mandado de S. S., Trifon Heredia.

Alhajas.
Tres coronas de plata, una de la Virgen del Rosario, como 

de cuatro onzas de peso; otra de la Purísima Concepción, como 
de dos onzas de peso, y  otra de la Vírgeo de Begoña, de igual 
peso que la anterior: todas tres son de figura redonda, com
pletamente cerradas por medio de una bolita ó especie de bo
tón, y  tenian también una especie de ribete com o form ando  
cuentas doradas.

Dinero .
Una moneda de oro de 5 duros, otra de 4 y otra fie 2, 4 

duros en plata, y  7 duros en pesetas, medias pesetas y  cal
derilla.

N O T A S OFICIALES.

D i r e c c i o n  d e l  C a n a l  I s a b e l I I .
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre h? ca

ducidad por extravío de la lámina núm. 34 del libro previsión  
nal de suscricion á las aguas de este Canal, expedida á nom
bre de la Exema. Sra. Doña María Josefa de Arteaga y de Silva*. 
Marquesa de la Torrecilla, importante un real fontanero, á p e-  
sar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  y Diarios* (He- 
A visos de 9 de Marzo y 8 de Abril del presente año, se declara . 
caducada y  sin efecto la expresada lám ina, expidiéndose á la. j
interesada otra nueva en su equivalencia. I

Madrid 88 de Abril de 4879.=E I Ingeniero Director,, J. • 
Morer. X —1464- ;

L o s  A m ig os .

SOCIEDAD ESPEC IA L M IN ER A . i

Número 386. — En la  ciudad de Cartagena* á 26 de AbriL H
de 1879, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino de ella, incorporado ai Colegio de la Audiencia de A l
bacete, presentes los testigos que se expresarán,.comparecieron: : 
de una parve D. Simón de Aguirre y Alday Turriaga, é e  50  
años de edad, casado, comerciante, y de la otra>D. José Arroyo : 
y  García, díe 78 años de edad, casado, propietario, y  ambos? de | 
esta vecindad, cuyas circunstancias convienen con las que 
aparecen de sus respectivas cédalas personales que exhiben  
con los talones números 1.432 y 2.206, de quinfa clase, y ase
gurando uno y otro hallarse con la capacidad legal para este  
acto, el Di Simón de Aguirre expuso los hechos siguientes: 

Primero. Que por escritura otorgada ante mLen 31 de Mayo 
de 1874 el Exorno. Sr. D. Hilarión Roux y AJbanelli, vecino de 
Marsella, República de Francia, casado, m ayor de edad, confi- ; 
rió poderes generales al que habla, según lo acredita por la 
copia que exhibe, y  entre otras autorizaciones' se halla la  s i -  \  
guíente:

«Pueda otorgar escrituras de constitución de Sociedades ■! 
mineras, dando de ellas participación á las personas que tenga • 
por conveniente, como igualm ente ceder el todo ó parte de la s  3 
que posea.»

Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original, á 3 
que me remito, el cual devuelvo al exhibente, y  este asegura j 
que dichas facultades no le están revocadas ni lim itadas. 4 

Segundo. Que el D. M larion Roux se halla en posesión de ]¡ 
las minas que á continuación se deslindarán, por los conceptos- jj 
siguientes: " , ;;

En 84 de Julio de 4872 el Sr. Gobernador civil de la p ro- I 
vincia de Almería expidió a favor de D. Hilarión Roux título de- ;■ 
propiedad de la pertenencia m inera de mineral de plomo nom- 1 
brada San Miguel, sita en términq*de Ni jar, partido de Sorbas, :■ 
en dicha provincia de Almería, y  ocupa una superficie do i 
420.030 metros cuadrados de extensión superficial, da la cual 
se le dió posesiori el dia 28 de Setiembre dal mismo año, y so I 
inscribió el dominio en el Registro de la propiedad doi partido l 
de Sorbas en 42 de Noviembre del referido año, al folio 471 í 
del tomo 32 del Ayuntamiento do Níjar, finca núm. 4850, in s- 1 
cripeion primera.

En e l mismo d ia , mes y año el expresado Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Almería igualm ente expidió título de 
propiedad de la pertenencia minera de mineral de plomo de
nominada San Eduardo, sita en término de Níjar del partido 
de Sorbas, y  mide una superficie de 420.S00 metros cuadrados 
de extensión, de la cual se le dió posesión en 28 do Setiembre, 
de 4872, y se inscribió en el Registro de la propiedad de Sonfeas 
en 43 de Noviembre de 4872, al folio 473»del tomo 88 del A yun
tam iento de Níjar, finca núm. 4.854, inscripción primera.

Tercero.. Que corno representante del I). Hilarión Roux, y  
este dueño de ambas minas, ó sean San Miguel y San Eduardo, 
ha determinado constituir, conforme á io prevenido en la  ley  
de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, una Socie
dad especial minera, y optando como desde luego op>a á los. 
beneficios que la referida ley le concede, por el presente y  en  
la forma que más por derecho haya lugar ©torga cm© funda 
una Sociedad especial minera bajóla nominaeion de Los Ama
gos, con arreglo á la ley de 49 de Octubre* bajo la s  bases, y  
condiciones que después se consignarán; teniendo por objeto 
la explotación dé las minas San. Miguel y  San E dm rdo, y  cu
yas condiciones son las siguientes:

4.a E l domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad.
2.a El objeto de esta Sociedad es la  explotación, laboreo y  

beneficio de las minas San Miguel, conocida antes por FíV~ 
gen de los Dolores, y  San Eduardo, conocida antes Cuatro Santos 
de Cartagena, comprendiendo cada una dos pertenencias an
tiguas, situada la San Miguel con una casa-cor >ij o en terreno 
del cabo de Gata y s itio  llamado Barranca del Cigarrón, en el 
término de Nijar, provincia de Almería; y  la San Eduardo en 
terreno del mismo expresado cabo dé Gata, paraje llamado 
Cordillera del Rincón de la Solana, del mismo térm ino de N i
jar y dicha provincia de Almería; asi como también d é la s  
mejoras ó demasías que en lo sucesivo pudieran obtener estas 
minas, , 1

3,a El tatosr social 1q representan 10Q acciones t&lonaxi&s é

indivisible^, iguales todas en derechos y obligaciones. Ecfcas 
acciones son nominativas y trasfenbles por los mediús reco
nocidos de adquirir. De ellas corresponden 70 á D. H ilarión  
Roux y 30 á D. José Arrobo García.

4.a El hecho de ser las acciones, iguales en derechos y  c b ii-  
j gaciones, obliga á los socios a contribuir á los gastos que se

ocasionen en su explotación, laboreo y demás, en la propor
ción del interés que representen; pero D. Hilarión Roux se 
compromete á anticipar ios fondos necesarios para la  dicha 
explotación y laboreo de las minas de que se trata, reinte
grándose del modo y forma que se dirá.

5.a La dirección y administración de la Sociedad y  de las 
minas, tanto en su parte facultativa como económica, estará  
exclusivamente á cargo de D'.. Hilarión Roux ó  de quien l e g a 
mente le represente y responda de la buena gestión é® s*£. 
cargo á su consocio, que podrá intervenir en todo io  referen&er 
á la contabilidad.

6.a' D. José Arroyo reconoce- como- gastos hechos y anticipos^ 
efectuados hasta fin del año 4878 por D. Hilarión Roux la su 
ma de 495.000 rs., 6  sean 48;750* pesetas, que resulta de la  li
quidación practicada en esa fecha.

7.a E ncada una de las varadas que se acostumbran en* 
aquella localidad, se practicará una liquidación de los pro
ductos con los gastos de explotación, laboreo y  demás que se  
hayan hecho durante: @1 decurso de la misma, deduciendo la  
suma de estas del valer de aquellos; y del beneficio que resul
tare se aplicará el 50>por 400 á la amortización de las canti
dades que se adeudare» al Sr. R oux por razón de sus «antici
pos, y  e l otro 50 por 400 se dividirá á prorata y proporción del 
interés que cada uno de los socios representa. íSi el producto 
de las minas durante la varada no excediese de la suma de 
los gastos hechos en la m hm a no habrá nada que dividir, y  
el saldo ó déficit que resultare contra la Sociedad »e unirá á 
ías cantidades ya adelantadas^or el Sr. R oux para la corres
pondiente amortización en su caso.

8.a Toda cuestión que pudiera surgir entre D. Hilarión  
Roux y  D. José Arroyo é  sus derechohabientes relativa á esta  
Sociedad, se someterá á la decisión de amigables componedo
res, nombrando uno cada parte, y  un tercero en caso de d is
cordia.

Cuarto. Que en estos térm inos otorga la  presente es
critura de constitución de Sociedad especial minera denomi
nada Los Amigos para la explotación y beneficio de las m i
nas San Miguel y San Eduardo, con cuantos derechos á las c i
tadas minas le corresponden al D. Hilarión Roux. Presente á  
este acto el D. Josó Arroyo García, enterado, m anifestó que acep
ta la participación que so le designa, eomo igualm ente la s  
condiciones impuestas.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Enrique López Reinoso y D. Heliodóro López Mora, am
bos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción le 
gal para dejar de serlo.

Yo el Notario advertí á las partes que dentro del térm ino  
de 45 dias, á contar desde la fecha de esta escritura, deberán 
presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los efectos 
que establece el art. 3.a de la ley de 49 de Octubre ya citada* 
y  publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la  
provincia; y que si la copia de esta escritura no se inscribe en  
el Registro de la propiedad del partido de Sorbas, no será ad
mitido ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal n i 
dependencias del Estado, según la ley Hipotecaria y  sja regla
mento. Optan por que lea este instrum ento, que aprueban, y 
yo el Notario doy fe del conocimiento de las partes, del de los  
testigos y de cuanto se consigna en este documento público, el 
cual signo y firm o.=Sim on de A guirre.=Josó A rroyo .= E ari
que L. R einoso.=H eliodoroL opez.=Signado.=Juan Josó F e r 
nandez y B rest.= E stá  rubricado.

Concuerda con su m atriz, que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me re
mito. Y á instancia de los comparecientes y en un pliego del 
sello 5.® y dos del 44.a, libro la presente por duplicado, que signo  
y  firmo en Cartagena, dia de su otorgam iento.=Signado.==  
Juan José Fernandez y Brest.=»Está rubricado.

Los infrascritos Notarios del distrito de esta ciudad lega
lizamos el signo , firma y rúbrica que antecede de nuestro  
compañero D. Juan José Fernandez y Brest.=C artagena, fecha 
u t supra  ==Está signado. =  Facundo Tarin. « E s t á  signado.*** 
Antonio Gonzalez.=H ay un sello del Colegio notarial de A l
bacete.

Es eop ia .=S im on de A guirre.»José Arroyo.

ACTA.
Número 387.—En la ciudad de Cartagena, á 26 de A bril 

de 4879, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de eila, incorporado al Colegio de la Audiencia de Alba
cete, presentes los testigos que se expresarán , comparecieron: 
D. Simón de Aguirr© y Alday Turriaga, de 50 años de edad, 
casado, propietario y comerciante, y D.. José Arroyo y García, 
de 78 años de edad, casado, propietario, y  ambos dé esta ve
cindad; cuyas circunstancias convienen con las que aparecen 
de sus respectivas cédulas personales que exhiben, con los ta lo
nes números 4.432 y 2.206, de quinta clase; y  asegurando uno  
y* otro hallarse con la capacidad legal para este acto* de una 
conformidad dijeron que por escritura otorgada ante mí en e l  
dia de hoy, los comparecientes han constituido una Sociedad 
especial minera denominada Los con arreglo á Jo pre
venido en la ley, de Sociedades y Bancos de- 49 de Octubre 
de 486-9; por lo cual y hallándose cubierta 3a suscricion de  
la s  400 acciones de que aquella se eompone, declaran consti
tuida dicha Sociedad bajo las- bases de la  citada escritura, á 
la  qu© en un todo se remiten. Así lo otorgan y firman cou los 
testigos presentes,, que lo son D. Enrique y Di Luis L opes B e i-  
noso, ambos d&est& vecindad*, los que expresan no tener ex
cepción legal para dejar de serlo. Optan por que le a e s te  in s
trumento, que aprueban, y  yo el Notario doy fó del eonocim ien- ■ 
to de las partes-, del de los testigos y de cuanto se consigna env 
este documento, que signo- y firm o.=Sim on d@- Agmirre.^™ 
José Arfoya.=?Eñrique L.. Reinoso.==Luis López, Reinoso.^**= 
Signado.=Juan José Fernandez y Rrest.=d4,ubrieado.

Concuerda «?on su matriz que bajo el número expresado  
queda archivada en m i protocolo - del año actual, á  quc3 me 
remito. Y á instancia de los comparecientes y  en este 7pliega 
del selló 40.®* libro la presente por duplicado, que signo, y fir
mo en Cartagena, dia de su otos^am iento.=¿Signado.=Juan  
José Fernandez y B rest ̂ R ubricado.

Los infrascritos Notarios del distrito de esta cir.dad lega
lizam os el signo, firma y rúbrica que antecede de n uestro’ 
compañero D. Juan José Fernandez y  B rest.^O art agcna, fecha 
u t su p m .^ E stá  signado.~F aeundo Tarin.=*Es7á s ig n a d o .»  
Antonio Gonzalez.=*Hay un sello de legalización del Colegio  
notarial de Albacete.

E s copia.=Sim on de Aguirre.==Iosé Arroyo. X —1466

Sociedad gen era l de fosfatos d e  Cáceres.
 ̂E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum pli

m iento dol art. 39 de los estatu tos, convoca la junta general 
o vd im x n  de accionistas para el dia 89 de Mayo,, á las cuatro
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de la tarde, en París, rué d’A tin, 3, al efecto de deliberar so
bre las cuentas del ejercicio de 1873 y resolver las cuestiones 
q ue se deriven de la Memoria de! Consejo de adm inistración.

Madrid 3 de Mayo da 4879.=E1 Secretario de la Sociedad,
J. Morin. X 1467

La Mejor Amistad.
'SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

Número 199.—En la ciudad de C artagena, á £8 de Febrero 
de 4879 ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Alba
cete presentes los testigos que se expresarán, comparecieron : 
de una parte D. Francisco Egea Carvajal, de 47 años de edad, 
casado, minero; Antonio Hernández A g u irre ,d e  £8 años de 
edad, casado, tendero; Antonio Martínez Sánchez, de 52 años 
de edady  casado, industrial; Cristóbal Solano Sanm artin, de 
354 años de edad, casado, minero; Salvador López Perez, de 38 
años, casado, minero, y Andrés Nieto Perez, de 41 años ae 
edad, casado, minero, y todos de esta vecindad; cuyas circuns
tancias convienen con las que aparecen de sus respectivas cé
dulas personales que exhiben, expedidas por esta Autoridad 
local con los talones números 2D2, 207, 74, 70, 38 y 776; y 
asegurando unos y otros hallarse con la capacidad legal para 
este acto, el D. Francisco Egea Carvajal expuso los hechos si- J 
guientes: o

Primero. Que en 40 de Setiembre ultimo el Sr. G-obernador 
civil dé la provincia de Ciudad-Real expidió a íavor del que 
habla título de propiedad de la pertenencia de m ineral plomi
zo nombrada San Francisco, sita en Presilla Baja, 'término ■ 
municipal de Almodóvar del Campo, y ocupa una superficie 
de 300.000 metros cuadrados, lindando por los cuatro puntos 
cardinales con terreno franco, y (Je la cual'se le dió posesión, 
cuyo título se halla inscrito en el Registro de la propiedad del 
partido de Almodóvar en 22 de Octubre último, al folio 224 del 
tomo 8? del Ayuntamiento de aquella villa, finca núm, 2,965, 
inscripción primera.

Segundo, Que como dueño que es de la. expresada m ina San  
Francisco ha determinado constituir conforme á lo prevenido 
en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869 una 
Sociedad especial minera, y optando como desde luego opta á 
los beneficios que la referida ley le concede, por.el presente y en 
la forma que más por derecho haya lugar otorga que funda 
una Sociedad especial m inera bajo la denominación de La 
Mejor Amistad, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 4869, 
para la explotación de la m ina San Francisco descrita ante
riorm ente, bajo las bases y condiciones siguientes:

4.a El domicilio de lá Sociedad se fija en Diputación del 
Beal, de este término municipal, donde residirá la Dirección.

2.a Que la Sociedad se titu lará La Mejor Amistad, como se | 
ha manifestado anteriormente, y constará de 400 acciones, i 
todas Iguales en derechos y obligaciones, divididas en cuartos 
de acción, representadas por títulos nominativos talonarios y 
trasferibles por endoso, con capital indeterminado, las cuales 
se dividen en esta forma:

Acciones.

E l que habla, ó sea el-Francisco Egea Carvajal, doce
■ a c c io n e s .,..........................................................    42

. Antonio Hernández Aguirre, otras doce  ........... 42
Antonio Martinez Sánchez, trein ta  y nueve............... 39
Cristóbal Solano Sanm artin, diez y ocho................    48
Salvador López Perez, diez y m edia...........................  40*4
Y Andrés Nieto Perez, ocho y m edia ...............  8%

T o t a l ...........................    400

3.a Que la dirección y adm inistración de la Sociedad es
ta rá  á cargo de una Comisión de seis socios elegidos en ju n ta  
general, cuyos cargos serán gratuitos, relevándose por m itad 
en cada un año.

4.a Todos los socios en el hecho de aceptar la parte de in 
terés que les corresponda en esta Sociedad quedarán obligados 
al cumplimiento no sólo á lo preceptuado en esta escritura, 
sino también á lo que establezca el reglamento que oportuna
mente se forme por la ju n ta  general ó Ja directiva en su caso.

5.a Todo socio que resida fuera de este partido judicial ó se 
ausente de él deberá nom brar persona legalmente autorizada y 
apta para contratar que le represente en todos los casos, á 
fin de que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la 
Empresa.

6 /  Siempre que se hagan dividendos pasivos se publicará 
el acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la cen
tra l é insertos en un periódico de esta localidad, señalando el 
plazo en que ha de hacerse efectivo, que nunca será m enor de 
ocho dias; pasado el térm ino fijado sin haberse satisfecho 3a 
cuota reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á 
todos sus derechos, y se procederá sin más requerimiento á la 
caducidad en favor de la Sociedad de las acciones en descu
bierto, que se anunciarán en el mismo periódico.

7.a Se considerará socio con voz y voto para todos los ca
sos al que sea propietario de media acción en adelante. Los 
representantes serán también considerados como socios, ménos 
para obtener cargos de la Compañía. Tanto unos como otros 
tendrán en las j untas un solo voto, sea cualquiera el número 
de acciones que represente.

Tercero. Que en dichos términos otorga la presente escri
tu ra  de constitución de Sociedad especial m inera denominada 
La Mejor Amistad , para la explotación y beneficio de la m ina 
San Francisco, cediendo en favor de la Sociedad cuantos de
rechos á Ja citada m ina le corresponden.

Aceptación. — Presente á este acto Antonio Hernández 
Aguirre, Antonio Martínez Sánchez, Cristóbal Solano San
m artín, Salvador López Perez y Andrés Nieto Perez, enterados 
de <esta escritura, manifestaron que aceptan la participación 
que se les designa, conformándose con las condiciones im 
puestas.

Advertencias.—Yo el Notario advertí á las partes que den
tro del térm ino de 45 diás, á contar desde la fecha de esta es
critura, deberán presentarla al Sr. Gobernador de aquella pro
vincia para Jos efectos que establece el art. 3.® de la ley de 49 
de Octubre y a  citada, y publicarse e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin pfiicial de dicha provincia; y  q u e  si la copia de esta es
c ritu ra  no se inscribe en el Registro de la propiedad de este 
partido, no será admitido ni demandado su cumplimiento en 
niaaguh Tribunal ni dependencias del Estado, según la ley H i
potecaria j  su reglamento.

" Así lo otorgan y firman con les testigos presentes, que lo 
son D, Luis López Reinoso y D. Heliodoro López Mora, ambos 
de esta, vecindad, los que expresan no tener excepción legal 
para dejar de serlo. Optan por que lea este instrum ento que 
aprueban, y yo el Notario doy fé del conocimiento de las partes, 
del de los testigos y de cuanto se consigna en este documento 
público, el cual signo y fírm o.=Francisco Egea.=A ntonio 
Hernandez.=Antonio Martinez.===Oristóbal SpIano.^Salvador 
Lopez.=An drés Nieto .~ L u is  López Reinoso.===Heliodoro L ó
pez. Signado, ==== Juan José Fernandez y Bpest.==R ubricado.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me re
mito. Y á instancia de los comparecientes y en un pliego del 
sello 5.a y otro del 44.*, libro la presente por duplicado, que 
signo y firmo en Cartagena, dia de su otorga,m iento.=Signa- 
tío .=Juan  José Fernandez y B rest.= E s copia.=Antonio Marti- 
nez.=C ristóbal Solano.=  Andrés N ieto .=  Salvador Lopez.= 
Francisco Egea.=A ntonio Hernández.

ACTA.
Número 200.—En la ciudad de Cartagena, á 28 de Febrero 

de 4879, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Alba
cete, presentes los testigos que se expresarán, comparecieron: 
D. Francisco Egea Carvajal, de 47 años de edad, casado, m i
nero; Antonio Hernández Aguirre, de 23 años de edad, casado, 
tendero; Antonio Martínez Sánchez, de 52 años de edad, casa
do, industrial; Cristóbal Solano Sanm artin, de 54 años de edad, 
casado, minero; Salvador López Perez, de 38 años de edad, ca
sado, minero, y Andrés Nieto Perez, de 44 años de edad, ca
sado, minero, y todos de esta vecindad, cuyas circunstancias 
convienen con las que aparecen de sus respectivas cédulas per
sonales que exhiben con los talones números 202, 207, 74, 70, 
38 y 776; y asegurando todos hallarse con la capacidad legal 
para este acto, de una conformidad"dijeron:

Que por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy, los

comparecientes han constituido una Sociedad especial m inera 
denominada La Mejor Amistad, con arreglo á lo prevenido en 
la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, por 
Jo cual, hallándose cubierta la suscricion de las 403 acciones 
de que aquella se compone, declaran constituida dicha Socie
dad bajo los bases y condiciones de la citada escritura, á la 
que en un todo se rem iten.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son ©. Luis López Reinoso y D. Heliodoro López Mora, ambos 
de esta vecindad, los que| expresan no tener excepción legal 
para dejar de serlo. Optan por que lea este instrum ento que 
aprueban, y yo el Notario doy fé del conocimiento de Jas par
tes, del délos testigos y de cuanto se consigna en este docu
mento, que signo y firmo.—Francisco Egea.=A ntonio H er- 
nandez.=^Antonio Martinez.=Oristóbal Solano. =»Salvador Lo- 
pez.=Andrés N ieto.=Luis López Reinoso.-^Heliodoro Lopez.== 
Signado.=Juan José Fernandez y Brest,=R ubricado.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado, 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me 
remito.

Y á instancia de los comparecientes y en este pliego del 
sello 40.a, libro la presente por duplicado, que sigao y firmo en 
Cartagena, dia de su otorgam iento.^Signado.==Juan José F er
nandez y B rest.= E s copia.-*Antonio M artinez.=Cristóbal So- 
Jano.=Andrés N ieto.=Salvador Lopez.=Francisco Egea.=~ An
tonio Hernández. X—4469

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  C iu d a d -R e a l á  B a d a j o z  y  d e  A lm o r c h o n  á  l a s  m in a s  d e  c a r b ó n  d e  B e lm e z .

Cuenta general al 34 de Diciem bre de 4878.

ACTIVO. r e a l e s  VELLON.

4 .®— G a sto s de prim er e s ta b le c im ie n to .
Coste del cam ino (405 k ilóm etros); deducción hecha:

4.® De las varias subvenciones: 2 .# De las reducciones sobre Jos an tiguos títu los y  sobre Jas deudas 
p asivas en 34 de D iciem bre de 4870, conform e al arreglo aprobado en virtud  de la ley  de 42
de N oviem bre de 4869............................................................   490.000.000

N. B . L as subvenciones recib idas para estos 405 k ilóm etros arrojan un to ta l de reales ve
llón  427.044.227-45......................... ..................................................................................................................................  M emoria.

2 .®—P ro v is io n e s . . '
4.® Com bustibles, aceite, grasa, e t c . . : ................... .̂.......................................  4.955.008*53
2.® Maderas, hierro, p iezas de recam bio, herram ientas, e t c ..................................  2.053.040‘46
3.® M aterial de via , traviesas, carriles y  acceso r io s ................................................  4.320.234.92
4.° Trabajos en curso de e jecu ción .. . . ......................................................................................... 237.497 47  ̂^  ^  ^

................... ..........................  0.56&./oFOo

3.°— V alores diversos.
E fectos á r ec ib ir ......................     2.891.254*97
E sta c io n e s ............................................................................    94.482*80
Banco de E sp a ñ a . . ' ..............      406.504*44
Sociedad general de Crédito Industria l y  C om ercial........................................ 4.060.009*42
Cajas.— Madrid.—P arís.— C iu d a d -R ea l.  .........................................   4.004.369*34
A dm in istración  m ili ta r .. .....................    449.557*53
P erju icios y  gastos ocasionados por la  g u e r r a .. . ................... .........................  531.293*02
V arios deudores, com prendidos los estud ios del ram al de C aceres  4.851.202*92
Cuentas d iversas rela tivas á la  em isión  de ob ligaciones................................  42.799.896l40
C uentas de serv icio  de la s Com pañías v e c in a s ....................................................  845.474*38
B anco de B ru se la s ......................................................................................................... • - 467.354132

----------------------------------  24.768.89648

4 .°— C o n stru cción  de l a  l ín e a  de  c iu d á d -r e a l  a  Madrid.
G astos invertidos en  dicha construcción  hasta  la  f e c h a ...............................................................................................  62.591.009*79

5.®— Gastos á amortizar.
G astos de reconstitución del capital s o c ia l ......................................................  717.817*83
Obras nuevas de c o n c lu s ió n     —  4.508.225*65
G astos ocasionados por las inu ndaciones...........................       546.473*92
D iv erso s.......................     19.296*10

----------------------------------* 2.791.813

0#®—O p era c io n es a n te r io r e s  a l  31 de d iciem bre de 1870.
V alor de Jas acciones (54) que quedan por repartir entre los acreedores 

en 34 de D iciem bre de 1870, deducción hecha de la s 841 89/400, rela
tiv a s al crédito de E. B engoechea, depositadas en el Banco de E s 
paña, cuyo resguardo está  en poder del Juez del d istr ito  de la  U n i
versidad  .................................................................................................   96.900

A cciones en reserva (2.077.50) para las eventualidades de la liq u i
d a c ió n ....................................   ; .................................................   3.947.250

Cuenta de liq u id ación ...................................................     528.741*29
—  ---------------------------------------  4.572.894*29

287.289.891*34

PASIVO.

Capital: 100.000 a cc io n es ...........        - -.- ......................................     490.000.000
( Fondo de r e se r v a .......................................................................  554.545*74

R e se rv a s  í Idem de prev isión ......................................................................  832.818*64
---------------------------------------  4.387.364*38

Emisión b e  o b lig a c io n e s ,
Cantidad realizada á valer  s/negociacion de la s  63.754 ob ligacion es de  

500 pesetas, 5 por 400 anual, am ortizables á la par en 90 años, á 
saber:

4 ;® E m pleados para el reem bolso de los 4.084 bonos de d e le g a c ió n ... . . . . .  7.753.900
2.* P ara servir al estab lecim iento  de la  lín ea  de C iudad-R eal á M ad rid .. .  77.699.355*36

-  85.453.255*36
D iversos.

Acreedores v a r io s .....................................................................    4.937.539*66
E fectos á p a g a r       ......................   '........................................................  382.664
D epósitos en fianza  • • 26.073*55
Cuentas de servicio  de Jas Com pañías v e c in a s ....................................................  82.303*05
Cupones de acciones á pagar (6.274 de los núm eros 4 á 14 in c lu s iv e ) . . . 433.365*03
Idem  de obligaciones á pagar (1.487 de los núm eros 2 y  3 ) ..........................................  59.350
O bligaciones am ortizadas á reem bolsar (11)'.......................................................................  22.000

2,643 295*29
Operaciones anteriores al 34 de diciembre de 1870.

Cupones de bonos de delegación á pagar (27)............... : ....................................................  4.539
Deudas á pagar en, acciones á la  p a r   ............................................................................   96.900

 * r  98,439
G anancias y  pérd id as...............................................................   - ..........................................................      7.707.537*31

287.289.894*34

E l Jefe de la Contabilidad general, Cartier. —V.® D .9—El A dm in istrador D irector, José- Canalejas y  Casas. — X
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Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  3  d e  M a y o  d e  1 8 7 9 ,  c o m p a r a d a  

con  la del día anterior

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PliBLICOS. ^
' Dia Dia S.

Renta perpe tua  al 3 por 4 0 0 .  4 5*15 15‘15-17 1 j?-20-25
15-31-30-32 IR  

á 15*17 15*40 42 q í  fin cor.;
45* *í {2 fin próx. 

%o pub lica d o . i 0*5 4 5‘5*> d. fin. próx.
piqum c* . 15*10 15*15-4»'-3 -35

Idem id. idM id. e x te r io r . . . . . . . . . . .  * 16* 0-20
pequeños » 16*10

Deuda amortizable con in terés del 2 por  
4 00 in ter ior  34*65 35*4 0—47 11^—15 -

35-12 1[2 
á p la so , 3 ̂  ‘90 35*25 fin cor.;

35*5x5 fin próx. 
pequeñoi » 35* i o

Billetes h ipo teca r io s  d e l  B anco  a e  Sspa 
ña ,  segunda se rie . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I » | 101 ‘50

Bonos n r i  í « a < :• r o . ó e ^ , 6 d (í r s . ,  6 p o f  * ;
interé*» •• . . . . . . ----« ---. . , .  , ,  91*25 »

ídem i d . . « w i r i o n . . .   * *
en cantidades pequeñas. » 94*50

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro cu non da de Octubre p ró 
x i m o . . / . ....................     . 87*80 88 0 [0-58*25-10

Resguardo* < p o r tad o r  de  }& Caja de De 
pósitos . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  n , 90 ( [0 90*50

CRdular n.p-: xe^ r iae  TeJ Banco Hipoteca
rio de iüñeeóa al 6 p o r  100   » 95*45

Oóligacícue? ae* 8 ¿meo y d e l  T e s o ro  ai 6
p o r  4 00, 'id/i* :Tií.erinr................   . 96 6¡0 95*90-06*4 0-15

$n cantidades pequeñas 9 r *90 96 0p;¡-96‘ 15-30
no publicado.. 96 (}\0 »

Idem id. id., excerkM. . . . ______ . . . .  . 95‘9C 96 6^-96*25-20
■m cantidades pequeñas  » 96 0^0—90*30

ídem doi V j5'P‘o sobre  producto  de A d u a
n a s   ........ . . . . . . . . . . . ................. 9 ' 0[0 94*25-40-30

¿n cantidades pequeñas. 93*^5 94 0p-y4‘25-40-30 
no publicado 94 OR »

Obligaciones ¿,eueróles por fa rro  oarrile»
d e U í '    . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  29*45 30 0[0-30*05

no publicado. 29*50 »
Av'to*.** n> " •' **’*f de %9-vnív* A . . . . .  259*75 270 0j0
Idem de la Sociedad española de Crédito 

Comercia)  .................................. , »  8*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

í. DAÑO. BENEFICIO. f DAÑO. BENEFICIO.

&Ib£3®t*. t x4 « L o g F o ! o , , 0 J  pa r .  »
Alsoy. • j * *»p ® ? f-4 ! h o rc a ,  o * < • ,  4¡4 »
Alicante * „ , na  r , > L u g o .  • » » * . .  • 4j4 »
4 1 m e m . . o : , |  par .  » M á l a g a . . .  „. p a r .  »
Avila  i *2 * ¡ M u r c i a . . . . . .  i¡4 »
b a d a j o s . . , , , . ’ par .  » O r e n s e . . . . . .  3^8 »
Barcelona. •* par .  » O v ie d o . . a . .  • » 4»&
B éja r . . .  *, * „ íj *i4 * F a l e n c i a . . . .  p a r .  »
2 i l b a o . . « ¿ < J  par .  5 F a l m a  Malí.® par .  »
M r g o s . . . , c?& * |  P a m p l o n a . . .  p a r .  »
S á c e r e s , , . ,  j par .  » [ ¡ P o n t e v e d r a .  p a r .  »
Cádiz., -x * 1 t4 |  Rous.. . . . . . . .  par. »
C a r t a g e n a - ,  “ R4 jj S a l a m a n c a . . 4i4 »
C s B t e l l c n . , 4 [8 ¡j Sc S e b a s t i a n .  » 4^4
Ciudad-ieAl. 4r2 ¿s |  S a n t a n d e r . . . par .  *
C ó r d o b a . . * , par. * ¡| S t a .C r u z T fe .  » 4|4
Coruña ...=■** s  S a a t i a g o . . . .  par .  »
•Cnencs. . . . .  ^(4 » S e g o v ia . . . . .  par. »
F e r ro l . . . ,  k * ^14 S e v i l l a . . . . . .  pa r .  a

par. a S o r i a . . . .  t «*. par .  »
$ i joü .  o. . . . .  par . » T a r r a g o n a . .  par ,  »
G ra n a d a , . ,  i 1¡8 p R’e r ü e l . . . . . .  par.  »
G n a d a la ja r s J  3 4 s  f o l e d o . . . . . .  -M* »
S a r o . . . . . .  J  D4 T u d e la . . . . , .  " ;2 »
E a e l v a . . . . .  f par . v 'V a l e n c i a . . . .  pa r .  »
E í t e g c (j ' V á l l a d o l i d p a r .  »
I n é s , . . . - , ,  f 1¡4 ^ Vigo . . . .  pa r .  9
l e r e s  F r m ^ ¡  par .  * V i to r ia . . . . .  pa r .  »

p3r- a  Z am o ra . ,  e „  ̂ 4 [2 s
M r í d a . . , . . , . ^  par . 3» ¡ Z a ra g o z a , . , .»  par .  »
b i s a r e s , .  par .  -s? |  \

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  2  D E  M A Y O .

Í 3 por 10O e x te r io r . .  .  á 4 5.
3 po r  100 in ter io r . ,  o.  á »

2 p o r  4 00 am ortizable  á 36.

Fondos f r a n c a  f S p o r l O O . *    á 79*30.roñaos¡ran iese*  | 5  p o r  4 0 0 íe a   ^  á 445,75.

Consolidados ingleses.*. . . . . . .  á  98 9|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 di as fecha, d in  -. 48*4 0.
Par ís, á 8 días vista, f ranc .  5*02 4 ¡2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  3  d e  M a y o  d e  1 8 7 9
 ...................................................................................................................................................................................

¡i }t ■
H S2aP8Eá(.fílSA ti j

1 humedad del aí?̂ , 1 |

HORAS. te' ^ . ellr8j| . ..poto»». j inHem | «b««
«¡ifwliw. 1 I h a o ^ ,.  i ? el*M <••»’«**«»í M etete.

    _ _  __  P * 1**- i dio, j j __________

S delara . 3 ~ #'6 • -¡B* fie JDespejado.
9 délam. 7i<j ;-8 *0e 5'2 í ' - 1 J . ..  Idem . «Mem

ea del día. 7¡ S 5s  ̂ n*s 8 7 iN .E ...  Brisa lldem '
3 de la i. 70-40 4 5*7 7‘» jK. Id. svólfldemi
6 de la t  7 .7 '*! i  15'0 s o m . Calm a.lldem
9 da 1«. v. 70 ? 78 H H ‘* S ü‘8 ¡N. E . . .  'Idem . .lldem .

fempéx r  i J \ a>f  ̂ 47*4
ídecí Eaín'^í «’ e M» . , 6. ,  0, . C9 a w — 0*5

W eAx.’c , . e . e »oB.««e . 47*9

tempero*” r ,0 » . r‘ ‘r  r  stro:? De la i ie n ? *  26*0
ídem  id. e i  - ' le   ̂ erf,  ̂ ' * o  > \?-i t. , . , . . . , . . .  a D, 47*2

I V i o r o z i c h : o . . s . a 21*2

L luvia  8& *- ? /.i" . : ó c . . y ; ........., ,  6, , , , , , ,  3 »

Oenpaehos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico' á las n m m  de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 3 de Mayo de 1879.

■*?.«mi&dca "Vara n » $
m u í s m i  Í5T .L- ■’* *r*i#í « « m  ^  .ái7e-. e.ínt«- áti siei». ^ a la2a>r

mzr en mi- 
’iiKetroii:

S. Sabastian. 767*8 11*4 N. E . . .  Crdma . Casi cub.° franq.*
B i l b a o . . . , , -  76^‘*i ^2!8 N, O . .  Brisa . I d e m . . . . .  Idem.
Oviedo... . 765*7 «0-0 N. E . Idem . .  Casi desp .0
Coruña, (7 h.; TUi 1 í (5 N. E „ ; Calma . Despajado. Tranq.®
Santiago’ • 754*6 13*5 E.. . . Brisa . I d e m   »

□porto (7 h.) 763*5 4 5*2 E . . . . .  V.* fte í d e m   Tranq.®
Lisboa (7 h.}. 763*1 4 4‘2 N. K . .  Ídem ' N u b o s o . . .  *
Badajoz. » U*7 N. E . . .  I d e m . .  Despejado »

S. Fer.* (7 h.) 761*9 » E Viento P. nuboso. Rizada.
S ev i l la . . . .  767*2 49*5 N. E .  . Id. fte Despejado. »
l'ariía 760*8 48*2 E. . . .  ¡dem . I d e m . . . .  P. ol esj
drsn& cb. . . .  7(.3*2 4 '6*6 N. E . . .  Calma I d e m , . . . .  •*

Cartagena,..  761*8 46*1 s .  . . . .  B r i s a , .  N u b o s o . . .  P lana ,
¿ d ic a n t e . , , .  764*2 48*4 N. E . ..  Id. fte. Despejado. Agit.®
flurcia  o, .  764 8 45 1 N N. O Viento. ld* m ..........
7 a lenda .  - .  *764*5 4 3 8 N . . . . . . .  Idem .. ídem . . . .  »
P a l m a , . . . . . .

•Sarceiona-. . 761*0 43*2 N. O . . .  I d e m . .  I d e m  Tranq.®

fiirueL , . . . ,  765*3 5*0 N .Idem . ídem ».. *. »
¿aragoza . . . »  4 8*5 N O . . .  Idem. . ídem . . .  »
S o r i a . . . . . , , -  768 0 4*2 N. I d e m .  C ad  desp.* *
burgos. , ,  * - - 768*8 5‘0 N. E . . .  B r isa . .  iNuboso.. .  »
Va l l a d o l iá , ,
Salamanca, 769*6 6*6 » í d e m . .  Despejado »

M a d r i d . . . ,  767*1 40*0 N . E . . .  Id. fte. í d e m  ' »
Escorial .. e 769 0 7*8 N. O . » I d e m    a
Cd;dad-Real.  76V5 12*0 S. E . .  Viento. I d e m   »
Albacete. . . .  . 165*6 8*5 N. O. . . Brisa ..  I d e m   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los par tes  recibidos,  aye r  no llovió en p rov inc ia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado d@ 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente*
Carne de vaca, de 46*50 á 4 8 pesetas la arroba, y  á 4*65 e? kilo

gramo.
Idem de carnero, á 6*72 la libra, y  á 4*44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*65 la libra, y á 1*32 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; dé 0 '8 4 á0 ‘901a 

libra, y de .1*82 á 1*95 el kilógramo.
Idem fresco, de 18 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, f  de 4*55 á 4*75 el kilógramo*
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4‘2 5 á  4*75 la  lib ra , y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*45 á 0*5! pesetas el kilo 

gramo.
Garbanzos, de-G á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la lib ra , 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , j  

de 0*54 á 0‘70 el kilógr amo.
Arro2, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0($7 la libra, y  d* 

$*54 á 0*70 el kilógramo,
Lentejas, de 6*50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á @‘29 la lib ra  

y de 0*54 á 0‘6B e¡ kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0M5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*41 ei kilógramo.
Cok. á una peseta la arroba, y á 0*O9 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘50 a- 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de S á S‘75 pesetas la arroba; de 0*14 á 0^5  la libra, y 

de 0*23 á 0*32 el kilogramo.
Aceite, de 16 á 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*6u la libra, 7 

de 4 3*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

&s 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 el decálitro.

Nota. ¡Resa* degolladas m el dia de ayer.— V acas, 4 37.—Carne
ros, 42.—Corderos, 662.—Terneras, 83.—Tota), 844.

Su peso en lib ra s .. .  85.835.—«ídem en kilógram os.. 39.142.

Mistado de los productos recaudados en esta capital m  el éia 
de ayer por arbitrios sobre artículos ie  consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

Toledo**®®* • • • •« » • •*  4.543*70 C iudad-R eal. . . . . . .  664*38
Segovia.¿o**»*»**®*® 797*i3 Pozos de h ielo in terv .
Ñorte.e**’* • 40 5^0*77 Fábrica de gas, cok y

4,904*27 resi duos. » »  
A rag ó n .. e.* .*  ^  890*91 Mataderos.. 4 0.610*65
V alen c ia -•••••o  •*«,«. 3-626 54 __________
M ediodía... . . . . . . . . .  44.423*35 *
Correos. T ota¿ .    48.449*48

Lo que se anuncia al núblico p a ra  su cono cim iento.
Madrid 3 de Mayo de 4 879.—El Alcalde, Marqués de to rn ero s . 

Viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 47 del tomo I délas 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M a d r i d .— E l miércoles próximo se verificará e n  el 
teatro de la Comedia una función extraordinaria y fuera 
de abono á beneficio de la sección parroquial de San Ilde
fonso de ia Reai Asociación de Beneficencia domiciliaria.

Los señores abonados á diario y turno primero á quie
nes corresponde este dia, tienen reservadas sus localidades 
basta el lunes por la noche en casa de la Exorna. Sra. Con
desa Viuda de Via-Manuel, plaza de Puerta Cerrada, nú

mero 8, principal izquierda, donde se expenden los palcos y 
butacas; las demás localidades se despachan en la Conta
duría del teatro.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores. á  la G aceta b e  Madrib 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Mad rid, ocho di as 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar. m

A N U N C IO S .

Guia OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id............................  15
Tercera id ......................  ....  12*50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
| j  sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.

aO ontiene el R e a l d ecre to  re fe re n te  al e stab lec im ie n to  de  
la  Sección  c e n tra l  y C om isiones p ro v in c ia le s  de E s ta d ís tic a  
de B de A gosto  de 4878; c irc u la re s  de £0 de A gosto  y  13 de 
N o v iem bre  de 1878 d e te rm in a n d o  la s  co n d ic io n es de los pe
r i to s  fa c u lta tiv o s  y so b re  rec lam ac ió n  de ag rav io s ; R ea l de
cre to  y re g la m e n to  de  10 de D ic iem bre  de 1878, con su s  m o
delos, so b re  rec tificac ió n  de a m il la ra m ie n to s ;  R ea l decre to  y 
re g la m e n to  o rg án ico , con su s  m odelos, d e te rm in a n d o  las ob li
g acio n es y  fa cu lta d e s  de la  Sección c e n tra l  y C om isiones de 
E s ta d ís t ic a  y  de la s  com p ro b acio n es so b re  el te r re n o ; c irc u la r  
de 16 de D ic iem b re  de 1878 de la D irecc ión  g e n e ra l de C o n tr i
bu c io n es, con su s  m odelos, d an d o  re g la s  p a ra  la  m ejo r y p ro n ta  
e jecución  ae  los a m illa ra m ie n to s , y c irc u la r  de la  m is m a  fe
c h a  y  D irecc ión  so b re  c a r t i l la s  e v a lu a to ria s .»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

|  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
L  r0 de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

|  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
L i Ueto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

S A N T O S  D E L  D IA .

El Patrocinio de San José; Sonta Monica, viuda, 
y San Porfirio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .—A la s  c u a tro  y  m ed ia .—En el seno 
de la muerte.

A las  ocho y m e d ia .— ¡ Patrial—En el seno de la muerte»

T E A T R O  DE L A  COM EDIA.— A la s  ocho y  m ed ia .— Bue
na, bonita y barata.— Champagne frappé.

T E A T R O  DE APO LO .— A la s  n u ev e .— La salsa de A n ic e 
to .—El lucero del alba.—Arturo di Fuencarrale.

T E A T R O  Y CIRCO D E L  P R ÍN C IP E  A L F O N S O .-(L o cu 
r a s  madrileñas.)—A la s  c u a tro .—La almoneda del diablo.

A la s  ocho y  m ed ia .— L a  m ism a .

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S .— A la s  n u ev e .— Lola y Pe
pito .— Cortar por lo sano.—El memorialista.

C IRCO DE P R IG E .— A la s  c u a tro  y  m ed ia  y  ocho y  m e
dia.^—G ra n d es  fu n c io n es po r la  co m p añ ía  ecuestre., g im n á s tica , 
a c ro b á tic a  y cóm ica b a jo  Ja d irecció n  de Mr. W . P a rish .

IM P R E N T A  N A C IO N A L,


